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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q„ D. G.), la Serma. Sra. Princesa de Astúrias y las 
Semas. Sras. Infantas Doña María dei Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud.

R E A L E S  D ECR ETO S.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de primera instancia de Torrelavega, de los 
cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Santillana autorizó en £5 de Enero de 1874 á Don 
Silverio Gómez y Martínez para que pudiera cerrar el ¡portal de una casa de su 
pertenencia y un terreno denominado Racial, que también se suponía ser de la 
propiedad del mismo D. Silverio Gómez; y habiendo algunos vecinos producido 
quejas contra dicho acuerdo,el AyunxamientD SUces'OT hrerquulodiaMarudopta* - 
do lo revocó, mandando que volviesen las cosas al ser y estado que tenían por
que en el campo ó terreno cerrado por Gómez existían varias servidumbres pú
blicas de paso, abrevadero y otros servicios, constantemente respetados por los 
dueños de aquel terreno, é interrumpidas ahora con motivo del cerramiento:

Que habiéndose alzado D. Silverio Gómez de esta providencia para ante la 
Comisión provincial, esta Corporación la dejó sin efecto, y en su virtud el Ayun
tamiento recurrió en alzada al Ministerio de la Gobernación, el cual, por Real 
orden de 31 de Diciembre de 1876, resolvió, de conformidad con el dietámen de 
la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, desestimar el recurso in ter
puesto por el Ayuntamiento; consignando, entre otros fundamentos del dietámen 
de la referida Sección, la doctrina de que si en efecto se interrumpieran algu
nas servidumbres públicas el Ayuntamiento de Santillana, conforme á lo dis
puesto en el art. 68 de la ley municipal, estaba en el deber de defender los dere
chos del Municipio, deduciendo ante los Tribunales las acciones qup creyese 
oportunas:

Que el Ayuntamiento, en vista de la Real orden de 31 de Diciembre de 1876, 
propuso ante el Juzgado de primera instancia de Torrelavega, con fecha 9 de 
Julio de 1877, un interdicto de recobrar la posesión de las servidumbres públicas 
ó comunales que en concepto de la Corporación habían quedado interrumpidas 
por consecuencia del cerramientó verificado por D. Silverio Gómez en el terreno 
de Racial, causando perjuicios notorios al vecindario y lastimando los derechos 
del pueblo:

Que admitido el interdicto sin audiencia del despojante, el Gobernador de la 
provincia á instancia de D. Silverio Gómez, y ántes de que llegara á prestarse la 
información testifical, requirió de inhibición al Juzgado alegando que el cerra
miento verificado por Gómez se fundaba en un acuerdo administrativo del 
Ayuntamiento de Santillana confirmado por la Real orden de 31 de Diciembre 
de 1876, y por tanto correspondía al Gobernador conocer déla cuestión suscita- 

, da y procurar el cumplimiento de una providencia administrativa legítima
mente dictada, contra la cual no proceden los interdictos posesorios; y citaba 
en apoyo de su razonamiento el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863:

Que el Jaez, de conformidad con el parecer del Promotor fiscal, acordó in
hibirse del conocimiento del asunto; mas apelada esta sentencia por el Ayunta
miento, la Sala de lo civil de la Audiencia de Búrgos, separándose del dietámen 
dei Fiscal de S. M., revocó el proveído del inferior, y mandó sostener la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria, teniendo en consideración que el interdicto 
entablado no tiene por objeto contrariar el primitivo acuerdo del Ayuntamiento 
de Santillana, por el cual se autorizó el cerramiento del terreno de Racial, sino 
solamente recuperar en nombre dei pueblo la servidumbre de que D. Silverio 
Gómez ha privado á los vecinos al verificar el cerramiento en la forma que lo

ha practicado: que este acto es independiente del acuerdo tomado por el Ayun
tamiento en Enero de 1874, y nada se alega contra su validez; y por último, que 
según el art. 81 de la ley municipal, los Ayuntamientos están autorizados para 
entablar interdictos como cualquiera otra acción judicial en defensa de sus de
rechos; doctrina reconocida también por el Consejo de Estado en el dietámen 
que forma parte de la Real orden de 31 de Diciembre de 1876:

Que el Gobernador, separándose del parecer de la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, resultando el presente conflicto, 
i Visto ul art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, según el cual 

el Gobernador que comprendiese pertenecerle el conocimiento de un negocio en 
que se halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, le reque
rirá inmediatamente de inhibición, manifestando las razones que le asisten, y 
siempre el texto de la disposición en que se apoya para reclamar el negocio: 

Considerando:
1.® Que el Gobernador de la provincia de Santander sólo ha invocado como 

fundamento legal del requerimiento de inhibición el precepto genérico conteni
do en el art. 57 del reglamento ántes citado, el cual se limita á consignar el de
ber en que se halla la Autoridad superior gubernativa en cada provincia de 
provocar á la judicial contienda de competencia en los casos en que proceda, 
según el criterio del Gobernador, apoyado en ley ó disposición de carácter ge
neral:

2.0 Que por no haber citado el Gobernador disposición alguna que le atribu- 
_ya*bTnerobcimiento de la-reclamación deducida -últimamente por el Ayunta
miento de Santillana, actor en el interdicto, adolece el requerimiento de inhi
bición de un vicio sustancial, que mientras no sea debidamente subsanado im 
pide la decisión del presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; que no há lugar á deci

dirla, y lo acordado.
Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

tonto Cánovas dtel Castillo*

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Canaria s y el Juez de primera instancia de la Laguna, de los 
cuales resulta:

Que la Comisión provincial de las islas Canarias nombró á D. Juan González 
Comisionado ejecutor para el cobro de varios atrasos de censos que los herederos 
de D. Manuel González Perez adeudaban al hospital provincial de la Laguna, 
procediendo en su virtud el Comisionado á practicar cuantas diligencias se esti
maron oportunas para el cobro de dichos atrasos:

Que una vez terminado el expediente, se remitió al Juzgado municipal de la 
Laguna para que este dispusiera la subasta de los bienes embargados; mas ha
biéndose denunciado por la parte apremiada el hecho de que el Comisionado al 
formalizar la cuenta de sus dietas habia cometido el delito de exacciones ilega
les, se pasó el expediente al Juzgado de primera instancia para que procediera 
á lo que hubiera lugar:

Que instruida la correspondiente causa, recayó sentencia en primera ins
tancia condenando al Comisionado D. Juan González como autor del delito de 
exacciones ilegales; y en este estado el asunto, el Gobernador de la provincia 
requirió de inhibición al Juzgadó fundándose en que no podía paralizarse la 
acción de la Administración en los expedientes de apremio, y que existe una 
cuestión prévia que resolver ántes de que los Tribunales ordinarios pudieran 
continuar procediendo en esta clase de expedientes, cual es el exámen y apro
bación que respecto á los mismos incumbe á la Autoridad adm inistrativa, con 
arreglo al art. 8.® de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869; y citaba ade
más el Gobernador el art. 45 de la instrucción de o de Setiembre de 1845, y 
el 7.® del Real decreto de 23 de Julio de 1850:

Que el Juzgado dictó auto declarándose competente por considerar que en el 
hecho de haberse exigido indebidamente ciertas dietas por el Comisionado se
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cometió el delito de exacciones ilegales , y que siendo los 
Tribunales ordinarios los únicos competentes para conocer 
de la persecución y castigo de todos los delitos que no es
tén reservados especialmente á otra jurisdicción, como su
cede en el presente caso, es indudable la  competencia del 
Juzgado:

Que el G obernador, de acuerdo con el dictám en de la 
€om ision p ro v in c ia l, insistió en el requerim iento, resul
tando el presen te  conflicto.

Visto el art. 60 del reglamento de £6 de Setiembre 
de 1863, segun el cual, citadas las partes y el M inisterio 
fiscal con señalamiento de dia para la vista del artículo 
de competencia, el requerido proveerá auto m otivado de
clarándose competente:

Considerando:
1.° Que. el Juez de prim era instancia, al sustanciar el 

expediente de competencia, no citó á las partes para la 
■vista pública del incidente, n i celebró el indicado acto; 
omisiones que se advierten á los folios 251 vuelto y 252 de 
las actuaciones, donde debieran haberse consignado el auto 
y  la diligencia correspondiente:

2.° Que por tanto adolece el procedimiento de un vicio 
sustancial, que miéntras no sea debidamente subsanado 
impide la decisión del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de m il ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
11 Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Cantillo*

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

R EALES ÓRDENES.

En el expediente instruido con motivo del recurso de al
zada interpuesto por los A yuntam ientos de El Pueyo y Hoz 
en contra de un acuerdo de la Comisión provincial sobre 
participación con Panticosa de la cuota que satisfacen los 
baños, la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
con fecha 14 de Junio últim o ha  emitido el siguiente in 
forme:

tExcm o. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por los Ayuntamientos de El Pueyo y 
Hoz solicitando se Ies dé participación en la cantidad que 
paga al pueblo de Panticosa para sus atenciones m unici
pales la Sociedad que tiene á su cargo el establecimiento 
balneario.

Resulta que los dos pueblos indicados forman el quiñón 
de Panticosa, en el valle de Tena, teniendo desde tiempo in 
memorial m ancomunidad en el aprovechamiento de pastos, 
leñas, aguas y demás productos naturales de todos los 
montes que constituyen el patrim onio proindiviso del co
m ún del quiñón. En uno de sus montes se encuentra el 
establecimiento balneario de Panticosa explotado por una 
Sociedad particular, que paga en reconocimiento del domi
nio directo cierto cánon que anualmente se reparte entre 
los tres citados pueblos. Apoyados los Ayuntamientos de El 
Pueyo y Hoz en el derecho que tienen con el de Panticosa 
sobre los aprovechamientos naturales, y en la participación 
que hoy disfrutan del cánon que satisface por el dominio 
ú til el establecimiento balneario, pretenden que Panticosa 
divida también con ellos el producto de lo que la Sociedad 
explotadora de los baños paga en aquel pueblo por impues
tos municipales. Desestimada esta pretensión por el A yun
tam iento de Panticosa, y asimismo por la Comisión provin
cial, para ante la cual apelaron, han elevado los citados 
pueblos de El Pueyo y Hoz recurso de alzada al Gobierno, 
en el cual impugnan las razones en que ámbas corporacio
nes fundaron sus fallos. Exponen á este efecto que si el A yun
tam iento de P anticosa reconoce y admite la existencia de 
mancom unidad de aprovechamientos y disfrutes naturales 
de los montes entre los tres pueblos en la proporción esta
blecida en una sentencia arb itra l, es falta de consecuencia 
negarse á reconocer de la misma m anera la legitimidad de 
todos los rendimientos del establecimiento de baños á fa
vor de los tres pueblos: que no hay razón para que, repar
tiéndose entre todos ellos el cánon que paga la Sociedad 
explotadora de los baños en reconocimiento del dominio 
directo que tienen los tres pueblos, no se haga lo propio 
con el rendim iento que lleva el nombre de arbitrios m uni
cipales: que no es exacto que el establecimiento balneario 
esté situado en jurisdicción propia y privativa de P an ti
cosa con adm inistración m unicipal extraña á El Pueyo y 
Hoz, cuando es un hecho público qye radica en jurisd ic
ción maneomunadamente en los tres pueblos del quiñón, 
sin ser privativos de Panticosa los productos y cargas del 
monte común, como lo prueba el hecho de haber concur
rido juntamente los tres pueblos para ce d e r ' el dominio

útil de los baños: que si la cuota para atenciones m unici- 
cipales tiene, como se dice, un carácter vecinal, este mismo 
demostraba que á ella tenia derecho todo el vecindario que 
constituye el qu iñón:

Que si es verdad que la reclamación está basada en un 
derecho puram ente civil, no lo es que corresponda á esa 
esfera, pues esto sólo tiene lugar respecto de localidades 
separadas unas de otras, y no en este caso, en que existen 
tres pueblos que tienen mancomunados sus montes en do
minio, posesión y aprovechamiento, formando una e n ti
dad municipal representada por la Junta del quiñón: que 
no puede tampoco adm itirse que verse la cuestión, como se 
dice por la Comisión provincial, sobre un derecho que 
emana exclusivamente de la adm inistración m unicipal in 
terior del pueblo de Panticosa, y que en tal concepto sea 
privativo de su A yuntam iento imponer, cobrar y aprove
charse de los tributos que con arreglo á la ley correspon
da satisfacer al referido establecimiento por estar encla
vado en su jurisdicción adm inistrativa, pues que no se 
tra ta  de un derecho que emana exclusivamente de la a d 
ministración de Panticosa, sino que es colectivo y manco
munado de los tres pueblos;, y por ú ltim o, concluye soli
citando que se revoque el acuerdo de la Comisión provin
cial, y se declare que todos cuantos arbitrios municipales 
se impongan á los baños de Panticosa sean y se entiendan 
en beneficio de los tres pueblos del quiñón, distribuyén
dose sus productos en la proporción establecida en la sen
tencia arbitral.

No consta en el expediente el carácter, ó más bien la 
base, del impuesto m unicipal que paga la Sociedad explota
dora délos baños al Ayuntamiento de Panticosa, ignorán
dose por consiguiente si es á título de arbitrio, ó de re
partim iento general, ó de consumos entre todos los vecinos. 
No parece que sea por el prim er concepto, puesto que si 
bien la regla 2.a del art. 130 de la ley municipal autoriza 
el establecimiento de arbitrios sobre el aprovechamiento 
de aguas para usos privados, impónese en la regla 1.a la 
condición de que sólo será perm itido sobre aquellas obras 
ó servicios costeados con los fondos municipales cuyo apro
vechamiento no se efectúe por el común de vecinos, sino 
por personas determ inadas, siempre que los interesados no 
le hayan adquirido anteriorm ente por títu lo  oneroso; y 
como quiera que en este caso las aguas no pertenecen 
privada y exclusivamente al pueblo de Panticosa, n i cons
ta  que las obras de los baños se hayan hecho á expensas 
del mismo, habiendo además adquirido el dominio ú til de 
las aguas á título oneroso W q u e  hoy las aprovechan, ta 
les circunstancias hacen presum ir que el impuesto para 
atenciones municipales que satisface la Sociedad explota
dora de los baños no es á título de arbitrio, sino en v irtud  
del repartim iento general establecido en los artículos 129, 
párrafo tercero, y 131 de la ley m unicipal de 1870, vigente 
en la época á que el expediente se refiere, y  que corres
ponden á los 136 y 138 de la que hoy rige, ó tal vez por r a 
zón de consumos. De ser esto así, la pretensión form ulada 
por los pueblos de El Pueyo y Hoz carece de todo funda
mento, pues destinado este impuesto á pagar las atencio
nes de cada Municipio; recayendo sobre Ja riqueza ó u t i 
lidades que radiquen en el térm ino jurisdiccional, y no 
existiendo punto de analogía con los aprovechamientos 
comunes que dos ó más pueblos puedan tener, no hay ra 
zón alguna para que lo recaudado sobre la riqueza que ra 
dique en un Municipio haya de ser repartido entre todos 
los demás.

En la  reclamación de El Pueyo y Hoz, como se ha vis
to, se confunden la existencia de la com unidad de los pue
blos asociados con la que cada uno tiene como A yunta
miento separado é independiente; el territorio  que consti
tuye la comunidad con aquel á que se entiende la ju risd ic 
ción privativa de cada uno de los pueblos ó A yuntam ien
tos; y por último, los derechos de aprovechamientos comu
nes fundados en un título civil, con los impuestos locales 
autorizados por leyes adm inistrativas para atender cada 
Municipio á sus obligaciones especiales; naciendo tal vez 
de esta confusión la creencia de que Panticosa debe dar 
participación á los dichos dos pueblos en toda clase de a r
bitrios municipales establecidos sobre los baños, como de 
un  modo general se solicita.

És indudable que, perteneciendo las aguas á los tres pue
blos, los rendim ientos de su aprovechamiento pertenecen 
á todos ellos, y este es el motivo por qué se reparte entre 
los mismos el cánon establecido; pero en cuanto al im pues
to pagado por la Sociedad explotadora, cualquiera que sea 
su concepto, siendo legal, como debe suponerse por el he
cho de no haber aquella reclamado, como que no es por ra 
zón del aprovechamiento, sino de las utilidades que la So
ciedad tiene ó percibe en la jurisdicción de Panticosa y 
que debe pagar de igual modo que cada vecino por la su 
yas respectivas, no hay motivo para que de tal ingreso se 
dé participación á los pueblos de El Pueyo y Hoz, pues no 

I son las aguas precisamente la causa y el origen del im - 
¡ puesto, sino las riquezas y utilidades poseidas por su pro» f 
l pieíario, vecino ó forastero. |

Por las razones expuestas, es de parecer la Sección que 
procede desestimar el recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey  (Q. D. G.) con 
el preinserto informe, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Huesca.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te relativo al recurso de alzada interpuesto por D. Tomás 
López contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Lugo sobre abono del premio que le corresponde por el 
tiempo que desempeñó el cargo de Recaudador depositario 
de fondos municipales del distrito de Villalba, la Sección 
de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido sobreesté 
asunto el siguiente dictámen:

•Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Tomás López- contra un  acuerdo 
de la Comisión provincial de Lugo sobre abono del premio 
de cobranza desde 8 de Enero á Febrero de 1875, que des
empeñó el cargo de Recaudador de fondos municipales de 
Villalba. .

Nombrado por m ayoría de votos en reemplazo del que 
ejercía el cargo en la sesión extraordinaria de 14 de Di
ciembre de 1874, en cuya convocatoria no se hizo expresión 
de e llo , la Diputación anuló el nombramiento por razón 
de faltas habidas en dicha sesión, y por ser incompatible 
el desempeño de aquellas funciones con el de Concejal sín
dico que á la sazón ejercía López. Encargado de nuevo de 
la recaudación D. Antonio Felpeto, solicitó López se le 
abonase el prem io de 3 por 100 correspondiente á las can
tidades desde 8 de Enero á 2 de Febrero de 1875; pero de
negada esta solicitud por el A yuntam iento, y después por 
la Comisión provincial, ha entablado recurso d e  alzada 
para ante el Gobierno.

Expone el interesado que únicam ente fué declarada 
nula el acta de 11 de Diciembre en que se hizo su nom 
bramiento; y que reprcfducido este en la del 30, quedó vá
lidam ente constituido en el cargo dé R ecaudador, teniendo 
por consiguiente derecho al premio de 3 por 100. La Sec
ción ha de observar que al invalidar la Comisión provin
cial ta l nom bram iento no se fundó solamente en las faltas 
habidas en la sesión del 10 de Diciembre, sino tam bién en 
la incapacidad que López tenia para ser Recaudador, por 
lo cual quedó desvanecido en esta parte el fundamento de 
su reclamación ; y como además continuó desempeñando 
el cargo de Concejal á pesar de que el párrafo cuarto del a r
tículo 39 de la ley m unicipal declara que no pueden serlo 
los que d irecta ó indirectam ente tengan parte en servicios 
por cuenta del Municipio, y no obstante que el octavo de la 
electoral prohíbe sean Concejales los Recaudadores de con
tribuciones, determinando además, lo mismo una que otra 
ley, que cesarán en su cargo los Concejales aunque dejasen 
de tener las condiciones exigidas en esta misma incapaci
dad que invalidó su nom bram iento , le priva por consi
guiente del derecho al percibo del premio reclamado. Ñada 
tiene que decir la Sección respecto de las demás conside
raciones expuestas en su instancia, encaminadas á demos
tra r  que si el Recaudador legítimo era Felpeto, habrá al 
ménos que reconocer que cobró en lugar de aquel; pues 
á «parte de que esto sería ya una cuestión de orden privado 
entre ambos, las razones de equidad que se alegan no pue
den ser estim adas, toda vez que el recurso de alzada para 
ante el Gobierno sólo procede en el caso de adolecer de in
fracción legal el acuerdo apelado.

No citándose ni existiendo esta en el presente caso, la 
Sección es de parecer que procede desestim ar la reclam a
ción de D. Tomás López.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictám en, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. ’S. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

P e r so n a l d e S ecreta r ía  y  S ecc io n es  d e F o m e n to
Resultando vacante en este Ministerio una plaza de 

biente de planta con 6.000 rs. anuales de sueldo, de orden 
Excmo. Sr. Ministro se previene que todos los que ^
tar á ella podrán mandar á este centro hasta el 17 oei  ̂ c -  
riente una muestra del carácter ó caracteres de l e t r a  que 
sean; debiendo presentarse los interesaros p erso n aun en o  ̂
domingo 18, á Lis tres en punto de- la tarde, enesta,oecro«a
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á sufrir un exámen de ortografía y escritura ante los funcio
narios de este Ministerio que se designarán al efecto.

Madrid 18 de Agosto de 1878.=El Jefe del Personal de Se
cretaría y Secciones de Fomento, M. Flores Calderón.

D irecc ión  gen era l de In stru cc ión  p ú b lica , 
A g r icu ltu ra  é Industria .

INDUSTRIA.

jJescrípeion de la marca cuyo certificado tiene solicitado D. Eu
genio Espinos y Álbors, vecino de Álcoy; la cual se publica en 
la C a c e t a , según copia literal de las descripciones presenta
das por este interesado, con arreglo al Real decreto de W  de 
Noviembre de 1850.
Descripción de 3a marca cuyo título de propiedad solicita 

D. Eugenio Espinos Albors, fabricante de libritos de papel 
para fumar, para distinguir con ella los productos de su fá
brica-taller que tiene establecido en esta ciudad:

«En la cara superior de la cubierta y dentro de un cuadri
longo se divisa un árbol con hojas ovaladas , capullos y flores 
parecidas á las de un naranjo, á cuyo pié, y circuido por varios 
arbustos, se halla sentado un negro con traje simbólico de su 
raza, descubierto y cruzado de brazos, de entre los cuales se 
eleva un palo, leyéndose al pié ó extremo de la referida cu
bierta una inscripción que dice: Arbol de benjuí.

En la parte inferior, y en otro cuadrilongo dentro del cual 
se destaca una caprichosa orla, se lee la siguiente inscripción: 
Fábrica de Eugenio Espinos, Alcoy.

Cuya marca va impresa litografiada con papel y tinta de 
diferentes colores.»

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de esta 
marca deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 80 dias, á 
contar desdé el en que se publique en la G a c e t a .

Madrid 18 de Julio de 1878.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Descripción de la marca cuyo certificado tiene solicitado D. José 
Casasempere Valor, vecino de Alcoy; la cual se publica en la 
G a c e t a , según copia literal de las descripciones presentadas 
por este interesado, con arreglo al Real decreto de £0 de No
viembre de 1850.
Nota detallada y descriptiva de la marca nominadaEl Pozo 

(cuyo ejemplar se acompaña unido á la presente), que tiene 
adoptada D. José Casasempere Valor, natural y Vecino de Al
coy, para distinguir los productos industriales de su fábrica- 
taller de libritos de papel de fumar establecida en dicha ciudad:

«En el anverso ó cubierta principal de semejante distintivo 
ó marca aparece sobre un campo cierto grabado que representa 
el brocal de piedra de un pozo, por cuyos lados derecho é iz
quierdo, mirándole de frente, se ven subir dos especies de 
plantas trepadoras; sobre el borde. de dicho brocal se halla en
clavado un caprichoso armazón que sostiene una polea ó gar
rucha por la que pasa la cuerda, en cuya extremidad se halla 
atado el pozal ó cubo que descansa en el mismo borde, y de
bajo deí descrito grabado hay un letrero que dice: El Pozo.

En el reverso ó segunda cubierta y dentro de un sencillo 
cuadrilongo, son de ver las dos caras de la medalla con que el 
que suscribe fué premiado en la Exposición universal de París 
de 1867, cuyo año aparece en cifra entre dichas dos caras, y 
hácia su parte inferior, y circuyendo á las mismas por arriba 
y por abajo se halla la inscripción siguiente: Fábrica de José 
Casasempere y Valor, Alcoy.

Y finalmente, dicho distintivo ó marca, que se estampa lo 
mismo sobre papel blanco que de colores, é igualmente con una 
que con varias tintas, como destinado bien para simples libri
tos, bien para libritos-carteras de papel de fumar, contiene 
además para estos últimos una tercera cubierta, en la qué apa
rece desarrollada sobre un plano la referida medalla con un 
caprichoso adornito á cada uno de sus lados laterales, y en sus 
partes superior é inferior otra inscripción: Premiado en la Ex
posición de París de 1867.»

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que

tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de esta 
marca las presentarán en el Conservatorio de Artes, sito en la 
planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, á contar 
desde el en que se publique en la G a c e t a .

Madrid 18 de Julio de 1878.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

D ireccio n  g en era l de Obras p ú b licas, C om ercio  
y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 10 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles 
por espacio de doŝ  años en los portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la carretera de tercer órden de Puerto 
de la Losilla á Yec-a, provincia de Murcia.

Presupuesto anual. 

Pesetas.

Jumilla , con Arancel de 8miriámetros.. . .  17.000
Yecla con Arancel de 8 miriárnetros  17.000

31.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Murcia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 85 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviaiTiente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 5.700 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 89-de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe dél 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que ño bajen de 10 pesetas.

Madrid 9 de Agosto de 1878.=E1 Director general, el Barón’ 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 9 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de ios de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Jumilla 
y Yecla, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tod^-prapuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra , que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 10 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles 
por espacio de dos años en los portazgos que á continuación

se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer órden de 
Murcia á la puebla de D. Fadrique, provincia de Murcia.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Baños de Muía, con Arancel de 8miriáme-
tros................    88.000

Bullas, con Arancel de 8 miriárnetros.. . .  88.000
Caravaca, con Arancel de un miriámetro. 7.000

51.000

La subasta se celebrará en los términos provenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio do Fomento, 
y en Murcia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 85 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 8.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de ICO pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 9 de Agosto de 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Agosto último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Baños 
de Muía, Bullas y Caravaca, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de _
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponenie ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

F e r r o - c a r r i l  es.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia presentada por Don 
Cástor Carretero, esta Dirección general ha resuelto autori
zarle para que en el plazo de un año pueda practicar los estu
dios de un ferro-carril de via estrecha ó económico que, par
tiendo desde el término municipal de Madrid termine en V i- 
líarejo de Salvanés; pero entendiéndose que por esta autoriza
ción no se le concede derecho alguno á la concesión de este 
ferro-carril ni á indemnización de ningún género, y que el pe
ticionario tiene que sujetarse respecto á indemnización á lo 
dispuesto en el art. 57 de la ley de ferro-carriles de 13 de 
Abril de 1877.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de Agosto 
de 1878.=Ei Director general, el Barón de Covadonga.=Señor 
Gobernador de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE U L TR A M A R .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.
Estado de lo cobrado por las Administraciones de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Junio último, comparado con igual 

periodo del año 1 8 7 7, Se publica en la G aceta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .° del Real decreto de 11 de Abril de 1865 .

i m ® . i
AUMENTOS. BAJAS.

Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos, Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.
' Administración local de

la capital.................... . 71.386*09 5.885*78 38.485*37 6.618*86 w 787*08 38.900*78
Idem deMayagüez......... 44.467*54 4,671*59 17.959*83 6.330*77 » 1.659*18 86.507*71 - ®
Idem de Ponce................ 30.866*34 9.793*05 87.784*38 14,383*93 » 4,530*88 3.141*96 »
Idem de A rroyo.............. 6.694*78 8.437*77 1.678*78 4.737*68 )} » 4.016 3.700*09
Idem de Humacao.. . . . . 13.71749 4.896*13 1.778*88 13.408*86 » 8.506*13 11.939*87 »
Idem de Aguadilla.......... 484*98 1.359*88 3.105*71 1.73580 8.680*73 376*58 » »
Idem de Areeibo.. . . . . . . 543 8.484*85 » 4,010*16 » 1.585*31 5*46 »

T o t a l e s ............ .. 166.568*68 37.588*39 84.678*83 51.153*46 8,680*73 17.385*16 84.511*18 3.700‘09

Derechos Derechos
de importación. de exportación. ■

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Recaudación de Junio de 1877.. 166.568*68 37.588*39
Idem de id. de 1878................... 84.678*83 51.15346

Diferencia de ménos en 1878 81.890*39 »
Idem de más en 1878.................. » 13.685*07

Madrid 18 de Agosto de 1878.—El Director general, Angel María Daoarrete,
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MINISTERIO DE HACIENDA.

N úm. 4 .

INTERVENCION G EN ER A L  DE LA  ADMINISTRACION D EL  ESTADO.

T E N E D U R ÍA  D E L IB R O S .

M e s  d e  J u n i o  d e  1 8 7 8 .

Estado de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes a rr  iba expresado .

PRESUPUESTO DE 1877-78.
Pesetas.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. ~ ~

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................................ ....................  4.776.183*50
Idem industrial y de comercio......................................................  1.889.133*94
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes.............................................. 1/155.303*47
Idem de cédulas personales......................................   138.956*77
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.  ....................................................  8.803.615*98
Donativo del Clero y monjas........................................................................................... 608.801*79
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales  98.807*86
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie y d por 100 de producto bruto. 10.961*09
Idem sobre las cargas de justicia (85 por 100).............    89.19469
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones  ...........................  51.537£50
Idem sobre los intereses de bonos del Tesoro de la primera y segunda

serie, valores ele la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del Banco de
España (10 por 100) ................. ...................................... . . ..............    3.0/7*84

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad   88.456*88
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías........................................  1.047.310£98
Idem sobro el azúcar del producto nacional .........      79.713*87
Aibitnos de los puertos francos de Canarias  ........ ........... . . . ..................    38.974*85
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones d irectas.. .............  800*98

18.088.049*53

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

/.Derechos de importación.  .............   4.338.988‘06
/ Idem de exportación..................................... . , .....................  49.668£06
1 Impuesto de carga.  ...............   173.730*90
| Idem de descarga............................    806.347*58
1 Idem de viajeros.................     15.487*75
1 Derechos menores ........................................................  40.937*18

n i ,7 n/i, no I Idem de cuarentena y lazareto............................................ 4.869*49
tierna ae Aduanas.. / p ar ê ¡a Hacienda en las multas y en las mercan-

\  cías abandonadas..................................................................  88.491*43
] Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa-
J  garés...................      8.341*38
I  Idem sobre los géneros coloniales..................................   885.758*03
I Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer- 
I caneías en el comercio exterior y otros varios con-
\  ceptos..............................................................   805.197*91

Impuesto de consumos. ..............................................................................................  4.937.738*78
Idem sobre la sal................* .......................................    811.475*85
Idem de 10 por 100 de administración de partícipes.............................................  . 8.898*06
Derechos obvencionales de los consulados y demás ingresos de Estado . . . .  83.581*30
Recursos eventuales......................................* ..................................................................  368.811*51
Alcances de todas clases y ram os ........................ ............ _..........    19.660*87
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. .  „ 5.448*50
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda 1.863*16
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos  .............   680*11

18.717.886*85

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRAClON.

I
 Papel sellado y sellos sueltos.— Anualidad garantida

por la Sociedad del Timbre.............................. ............... \

Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á for- i
malizar............................................... .... ........................ I

Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte de la Ha-I

Sello extraordinario de guerra............................................. I
Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos»

sueltos, excepto los de comunicaciones y Telégrafos i
y papel de pagos al Estado  ............   I

Tabacos. ..........       ' 7.861.747*58
Sales  ................. ...........................................................................................................  39.887*65
Loterías     .....................         4.440.797*86
Casas de Moneda  .................       16.040*93
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. . . . . . . . . . .  1.010.586*88
Giro mútuo del Tesoro . . ............... ...........................................................................  54.863*59
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación............................... 83.408*83
ingre os por ramos del Ministerio de la G uerra...................................................... 80.306*87
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, e tc .) . . . .  68.684*91

15.544.807*60
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.......................................................................................................

Rentas.
Minas de Almadén...................................................................      166*31
Vrnrlurtni rn nAmi-1 Renta de Ios bienes del Estado en general.................... dl.789‘03

nistraoinn de las ! Idem de las flncas al servicio de la Administración. .  7.101‘35
fincas 11 rentas d»l 1 Produoto de canales y navegación fluvial......................... 16.630
Estado Idem de montes y pIantÍ0S..........................      g-606‘33*................. \ Idem del Patrimonio que fué de la Corona........................ 8.949*49

Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos........................ , .  43.448*93
Renta de Cruzada.—Producto líquido..........................................................................  318.581*53
Producto en administración de las fincas de secuestros........................................  1.830*55
m úrenles derechos i Teinte por 100 d? la renía de ProP Í°s.............................  25.014*76

del Estado 1 Asi&nacion Para Guardería ru ral...................................  41.847*83
( Intereses de demora por productos de propiedades y

derechos del Estado................................     54.061*99

519.488*10

INDEMNIZACIONES DE GUERRA.

Marruecos. , . . . . . . . . ----- . . . ..........       51.538*03

RECURSOS EXTRAORDINARIOS DEL TESORO.

Producto de la negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la renta de
Aduanas............................................................................................................................. 43.634.594*50

Reden oí on del servicio m ilita r . ..................  u n . , , . , ........... 871.750

13.906.844*50

Pesetas.

PRESUPUESTOS CERRADOS.

Resultas de ejercieios cerrados...............................................................     6.109.893*99
Redención del servicio m ilitar.......................* ......................................................   80.850

6.430.143*99

RESÚMEN.
Contribuciones directas.........................    18.088.049*53
Impuestos indirectos y recursos eventuales....................... : ...........   18.717.886*85
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración......................... 15.544.807*60
Propiedades y derechos del Estado.—Rentas.............................................................  519.488*10
Indemnizaciones de gu erra ...............................................................................................  51.538*03

40.915.097*51
Recursos extraordinarios del Tesoro.. . .......................................    13.906.344*50
Presupuestos cerrados......................................................................................................... 6.130.143*99

60.951.586

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA CARRETERAS.

Producto de portazgos, pontazgos y barcajes............................................................ 109.310*91

PRESUPUESTO ESPECIA L DE VENTAS DE BIEN ES DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se 
formalicen. . .........................................    119.578*11

Plazos al contado, venci- . 
míenlos del segundo semes- J
tre de 1877 y primero del De bienes del Estado, incluso el 80 por 100 de

„ 1878, y descuento de los) Propios........................   116*51
posteriores por ventas y ( Idem del Clero.................................................................. 7.808*83
redenciones anteriores al]
8 de Octubre de 1858 . . .  J

Plazos al contado, venci-\ 
mientas del segundo se- j D bi del Estado incluso el 80 por 100 de
mestre. de 1377 y primero i p iog.................... ; .................................   150.799*97
de 18 / 8, y descuento ídem del Clero...............................................................  987.346*86
posteriores por reates y i Pel gg ^qq de Propios y totalidad de Dipu-
redenciones desde e l8 d e)  ^  ¿  provinciales.   .......................................     119.962*85
Octubre de 1858 hasta fin De bienes de Beneficencia..........................................  25.311*16
de Junio de 1876, g«e se j dem de instrucción pública...................................... 2.802*78
realicen a metálico, tn idem del Patrimonio de la Corona   .......  161.372*51
clusos los del Patrimonio 
de la Corona.......................'

Plazos al contado, venci-\ 
mientos del segundo se-\
mestre de 1811 y primero ¡B e  bienes del Estado, incluso el 80 por 100 de
de 1878, y descuento del Propios..........................................................................  475.484*06
los posteriores por ven-1 Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Dipu
t o  y redenciones hechasf taciones provinciales............................................... 169.801*64
desde 8 de Octubrede18581 De bienes de Beneficencia.......................................... 88.187*43
hasta fin de Junio de l Idem de Instrucción pública...................................... 17.531*66
1876, que se realicen e n ]  
bonos del Tesoro................. '

Vencimientos del segundo \

878^13  Jfñinntl( bienes del Estado en general, incluso el 80
por 100 de Propios.. . . . . ......................................  . « » «

desde 1J  de Julio de 1876. /

Plazos al contado y des-\

m l ft l f i  De bienes del Estado en general, incluso el 20rfietrwatl «-«o**»*-....:.  .......  **«*
1877....................................... ]

Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco................  18.380*50
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...........................................  1.648*37
Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas y redenciones  ....... 95*60
Producto de las ventas de edificios públicos y de las diferencias que se ob

tengan á favor del Estado en las permutaciones que se realicen por con
secuencia de lo dispuesto en la ley de 81 de Diciembre de 1876..................  606*85

3.814.547*90
Resultas de ejercicios cerrados  .....................................................   190.548*70

3.405.090*60

RECAPITULACION. — -------- — ~
Ingresos verificados por el presupuesto general de 1877-78................................ 60.951.586
Idem por el extraordinario para carreteras................................................................ 109.310*91
Idem por el especial de ventas.......................................   3.405.090*60

T o tal recaudación en el citado m e s .....................................   64.465.987*51

Observaciones. 1.* La recaudación que figura por sello del Estado no representa los in
gresos obtenidos por esta renta, y sí sólo las entregas hechas á cuenta de los mismos por la
Empresa del Timbre, y la. que directamente recauda la Administración por el 10 por 100 de
papel de multas entregado á los'Ayuntamientos, licencias de uso de armas y caza y varios pro
ductos, como sigue:

Entregado en la Tesorería Central por la Empresa del Timbre......................... 8.494.318*73
Producto que recauda la Administración.. . . ................ * .......................................  180.776*97

8.615.089*70

Pero los ingresos que ha realizado en el mes de Junio la Sociedad del Timbre por valores 
del presupuesto de 1877-78, según los datos que existen en esta Intervención general, son los 
siguientes:

Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad garantida por la Sociedad del
T im b re .... ..............................       1.919.810*58

Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á formalizar  .............. 138.505*67
Ganancias á partir con la Sociedad— Parte de la Hacienda............................   79.363*49
Sello extraordinario de guerra...........................        698.188*85
Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos sueltos, excepto los de 

comunicaciones y Telégrafos y el papel de pagos al Estado   .........  448.598*94 ^

3.878.394*93
Parte correspondiente á la Empresa del Timbre. ...............     \  79.363*48

3.351.758*41

8.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de lai 
cuentas respectivas.

I Madrid 10 de Agosto de 1878.~=E1 Tenedor de libros, M&nu.'el de Esp ejo .^Y ,0 B .°^E JJ&  
5 terventor general* Villavcrde.
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N úm. 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Me® fie  «Itanio d e

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes.

PRESUPUESTO DE 1877-78. Pesetas.

GUsa Real........................... ................ '.................................... .............. ...............  791.666*63
Cuerpos Colegisladores....................... ...................................................................  89.984**16
Deuda pública....................................................................... .................................  9.833.042*38
Cargas de ju stic ia ..................................................................................................  198.298*86
Clases pasivas'...................................................................................... .................  3.629.178*94
Presidencia del Consejo de Ministros.................................................................  87.278*15
Ministerio de Estado.. . . .  .............................................................. ...................  47.014*08
Idem d , Gracia j  Justicia. j { ¡ ¡ K S K S S : . ! ! !  i ! 3 .S S S
Idem de la G uerra.................................................................................................. 6.946.421*26
Idem de Marina. ! £ f  stos ordinarios............................. ...................................  H U S a

( ídem extraordinarios........................................................... 229.341*49
Idem de la Gobernación.......... ....................................................................... ..... 1.988.174*23
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las 

Intendencias militares..................... ............. ....................................................  1.177.538*03
Idem de Fomento . . .1 Presupuesto ordinario.............. .......................

( Idem extraordinario para carreteras................  892.438*83
Idem de Hacienda................................ ............. .................. .......... . . .  e......... ... 9.279.070*89

45.066.916*46
Resultas de ejercicios cerrados..................................................... ......................  6.261.798*16

51.828.714*62

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS*

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados....... . 1.232.323*11
Resultas de ejercicios cerrados........... . ............ ¿.............. ... 36.262*86

1.268.585*97

Pesetas*

RESUMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1877-78.. ............................ . 51 328 714*62
Idem por el especial de ventas........................... t 4 Q68*585‘97

52,597.360*59

Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 10 de Agosto de 1878.=E1 Tenedor de libros, Manuel de Espejo.=V.° B.°=E1 In
terventor general, Yillaverde.

N úm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE. LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Junio de 1878 y en el de 1877 por valores 
de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
EN EL MES DE JUNIO EN JUNIO DE 4 8 7 8 .

De 1878. De 1S77. De más. De m énos.

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes........ ................. 1.155.303*47 1.353.698*42 » 198.394*95

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material del Estado y para
obras públicas....................... . 6.543.359*97 7.768.572*56 » 1.225.212*59

Impuesto de consumos...................  4.937.732*78 4.572.641*60 365.091*18 »
Idem sobre la sal............................. 811.475*85 683.919*06 127.556*79
T ab aco s......................................... 7.261.747*58 7.819.355*10 » 557.607*52
Loterías............................................  4.440.797*26 4.579.157 » 138.359*74

25.150.416*91 26.777.343*74 492.647*97 2.119.574*80 

Diferencia líquida de menos...................  1.626.926*83

Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 10 de Agosto de 1878.=E1 Tenedor de libros, Manuel de Espejo.=«V.® B.°«*E1 In
terventor general, \illaverde.

INTERVENCION GENERAL DE LA  ADM INISTRACION D EL ESTADO.

AÑO ECONÓMICO DE 1877-78.—a n t i c i p o  d e  25.000.000 d e  p e s e t a s  c o n  g a r a n t í a  d e l  s e l l o  d e l  e s t a d o .

Liquidación de los resultados que han ofrecido en el expresado año la recaudación y  aplicación del Sello del E stado , del SO p o r  100  de aumento, y  del sello del impuesto 

ex traord in ario  de guerra, form ada con sujeción á lo prevenido en la  instrucción aprobada en 14  de A&rrt de  «o  / ■».

Sello 50 por 4 00 Sello. 
PRIMERA PARTE. del Estado. de aumento. de guerra.

Productos intervenidos á la Empresa del Timbre durante el año económico de 1877-78.. „  • • • • • • ;  y  * Vr’iiéq V VVriectácúíós" 'nú- 0 4  4963.20o /o 8.^81.77415
Recaudación á metálico ingresada en las Cajas de las Administraciones económicas por ias u.mpiesas 1 y I 131488*98 51015*63 56154*42

P r o d u c t o  í n t e g r o . ............................................... 25.601.810*03 5.014.221*38 8.337.928*57
, - . .. . . , .................................................................  1.658.752 44.692*13 325.873*93

P r o d u c t o  l íq u i d o ..................................................  23.943.058*02 4.969.529*35 8.012.054*64
23 037 727

’ n ^  . v , , . ......................... ...................................  905.331*02

SEGUNDA PARTE.
.................................. 23.037.727

pm» 4 0 0  rio RpnPíWn rlft pACíñtn.* 905.334‘02 correspondiente ai m ism o......................................................................r ..................................

Sello del Estado.—'T o t a l  p a r a  e l  T e s o r o .  ............................................... ..  ~ 3 ' ^ § ^ | c Í ‘S Í

K M p ‘ “ m  % $ Z B ¡ ¡ } i deiraraVgo ¿ V » P »  m * K M »  »  *  * » > « -  *  *• *  . , 4 9 0 8 3 .8 8

23.943.058*02 4.820.443*47 8.012.054*64 
TERCERA PARTE. ................... — 1----------

ID 0 0 0  non De cenital su interés á 12 por 100 en los diez meses del cuarto ano, vencido en 30 de Abril ultimo.....................  l.OUO.tOO
10.000.000 4 166> 666< 67  j)j6 2 dozavas partes de la cantidad de 5 millones que corresponde reembolsar a la Sociedad por los meses que

833.333*33 Cantidad aplicada por este concepto en la liquidación del año económico de 18 j6-7 7 con reierenoia á los mores 
5.000.000 de Mayo y Junio de 1877.
5 .0 GO.COQ 5.COO.OCO Capital pendiente de amortización en i.° de Mayo de 1878, su ínteres al 12 por 100 en el expresado m.es de Mayo

833.333*33 Dos dozavas partes de la cantidad de 5 millones que corresponde reembolsar á la Empresa por los dos citados
meses de Mayo y Junio últimos...........  ............................................................................ .. %.....................................  8o3.o33‘3o

Cincuenta por 100 de beneficio correspondiente a la misma........................................... y .............................................. 4ov.bb5 ol

S u m a ............................................................................ 6.552.665*51 4.820.443*47 8.012.054*6^

D i f e r e n c i a ........................  ,  ........................................... 17.380.392*51 4.820.443*47 d.012.054‘64

Recaudación líquida á favor del Tesoro....................................................................................... ........... ................................. - ........................................ .. 17.258.903*53 4Vó9.427‘84 7.955.9.0*28

Madrid 12 de Agosto do 1878,^ E i  Inter Wñior general, R* Yillaverde.
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Dirección general de la  Deuda pública.
SECRETARÍA.

Jtelación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 
de pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados por  
los Delegados del Banco de Castilla en las provincias del Reino , 
gue después de comprobados y cancelados han sido Quemados 
en este dia con las formalidades prevenidas en las reglas £3 
y  36 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo 
lo mandado en el art. 13 del decreto expedido por el Gobierno 
provisional en 28 de Octubre de 18u8.

MES DE ABRIL DE 1877.

JfÚMBRO¿e I odos.
NUMERACION DB LOS MISMOS. IUTMBRO

de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS,

ALICANTE. LÉRIDA.

£ 410.606 y  413.421 1 780.430
í 1.£15.995 1 731.017

ÁVILA. MADRID.

£ 99.983 y  99.984 4 52 635
2 ££4865 y  ££4.866

BADAJOZ. 4 780.489
1 866.703

1 3980rG 5 i.£11.557 á 4.£14.56i
14 1.246.007 4.£46.0£0

BARCELONA.
MURCIA.

4 173.418 á 473.421
3 274.322 274.324 i £99.416
6 416.534 416.539 4 781.011
4 428.390
4 ■ 445.488 445.491 SEGO VI A.,
4 ■ 490.564
4 551.630' 3 457.788 á 457.790
4 793.443 793.146 £ 739.992 y  739.993
i 814.694 5 748.402 á 748.406
1 8^7 394
£ 1 01 603 y  4.012.604 ¡ SEVILLA.
1 I^OOOK)

4 37.8*1,
BURGOS, 4 470.965

4 178.447
4 438.660 1 478.460
i 138.671 i 478.462
4 989.539 Q 494.359 y  494.380
4 1,168.647 d 69£ 595

8 84£.678 á 842.685
CÁDIZ.

SORIA.
4 116.308
4 446.720 1 395.443
£ 154.084 y  154.083 d 4.039.468
£ 172.616 172.617
3 371.530 á 371.532 TERUEL.

CIU DAD-REAL. 8 4.484.308 á 4.484.345
mr\r tutia— x 'i.. A/rtl i .UUT

CÓRDOBA. 2

lüLhjüO .

67.247 y 67.-248
2 394.343 391.344

6 706.383 á 706.388 1 391.360
£ 395.901 395.902

GERONA. 4 505.905
4 603.989 á 603.992

5 869.134 á 889.138 4 4.047.090
8 868.690 862.697 £ 4.167.251 y  4.467.252

GUADALAJARA. VALENCIA.

4 1.172.734 4 3416
£ £8.258 y £8.259

HUESCA. £ 69.378 69.379
4 417.824

4 738.332 £ £10.443 £10.444
4 1.049.880 £ 453.982 453.983
4 1.049.900 4 607.443

4 989.425
JAEN. 4 1.451.287

1 838.666 VALLADOLID.
£ 4.047.2-12 y  1 047.213
5 1.229.328 á 1.229.333 5 690.996 á 691.000

LEON. ZARAGOZA.

£ 148.767 y  148.768 3 688.404 á 688.403
£ 149.867 149.868 44 1.244.649 4.244.659
4 708.79o
i 706.337 498
4 1.168.468

MES DE MAYO DE 1877.

ALBACETE. BÚRGOS.

41 1.047.110 á 1.047.120 4 4.039.479
£ 1.047.131 y  1.047.132 4 4.039.480

¡
ÁVILA. CÁDIZ.

f\ ■;
O 2.506 á 2.508 4 291.404
% 393.051 y  303.082 4 4.477.629

BADAJOZ.
CÓRDOBA.

4 708.806 4 £44.328
BARCELONA. j 1 244.329

- 1 415.347 j GERONA,9 476.232 á 476.240 í
3<*y . - 485.613 488.615 £ £5.406 y £5.407U 816.183 816.135 3 44.446 a 41.4483 1.-169.083 1.169.055 4 42.7604 H o o i - 1 1-169104 4 108.5023 1.223.2(4 1,228.276 i 498.153

HÚMERO
de bonos. ü ü i iE p u c ie n  ss ios s i s m a s .

HÚMERO
de bonos, KOM BRICION A S LOS MISMOS.

£
3 
6 
£

4 
£ 
£

886.480 y  286.481 
286 423 á 886.426 
861.649 551.664 
739.065 y 739.056 

1.018.060
1.018.083 1.018.084 
1.168.110 1.168.11-1

GUADALAJARA.

1

4

OVIEDO.

337.555

TARRAGONA.

336.016

TOLEDO.

1

£

4
4
2

496.144
706.157 y 706.158

JAEN.

8.135
351.321
358.698 y 358.699 

LÉRIDA.

2

1
3
4
2
4
3

160.525 y 160.537

VALENCIA.

38.357
3&260 á 28.262 

403.527
471.338 y 471.339 
692.756 á 692.759 

1.155113 1.155.115

£

4
4
3
4 
4

80.495 y 80.496 
111.435 
123.070
123.524 á 123.526 
731.016 

1.149.962

2

4

VALLADOLID. 

9.464 y 9.468

ZAMORA.

5.619

4
3
8

LOGROÑO.

40.418
269.678 á 269.680 

1.021.984 -1.021.986
40

5

ZARAGOZA.

43.989 á 43.998 
826.147 826.151

4

MURCIA.

350.597
437

MES DE JUNIO DE 4877.

ÁLAVA. HUELVA.

£ 989.679 y 989.680 

ALICANTE.

1 110.081

HUESCA.

4 417.425

ÁVILA.

2 455.233 y 455.234 

JAEN.

3 158.711 á 158.713 

BADAJOZ.

4

3
1

351.323,'
357.171'á 357:173 
358.697

05
 

 ̂
^ 116.509

518.6G5
866.775 y  866.776 
937.040 á 937 042

BARCELONA.
——-*-r-rTTT 11/ v v jí —  i J7Y

4

2

2

1

1

*

2
1

LEON.

496.134 á 496.137

LÉRIDA.

-------------------------------------

416.379 y 415.380

LOGROÑO.

234.333 y 4.151.620

ORENSE.

722.586

OVIEDO.

119.020
131.473

PONTEVEDRA.

1.139.963 y 1.159.964 
1.159.973

SALAMANCA.

4
4
4
4
4
4
4
4
1
4
4
£
4
4
4
4
4
4
1
4
2

£72Uu7 a 1 /2.U1U
496.761
262.490J
352.531
380.428
513.790
849.198
990.037 \

1.017.804
1.019.376
1.020.277
1.169.117 y 1.169.118
1.172.436
1.187.044
1.187.090
1.187.101
1.200.752
4.203.731
1.213.011
1.224.032
1.228.359 1.228.360

BÚRGOS. 6 420A66 á 420.871

4
3

4 
4

4

4

4
4
4
4
4
£
4
3 
2 
£  

1
4 
4 
£  

6 
4
0

1

808.809 
1.227.040 á 1.227.042

CÁCERES.

160.998
£71.268

CÁDIZ.

825.088

CÓRDOBA.

8.136

GERONA.
155.268
£95.984
345.923
347.010 á 347.013 
393 525
421.327 y 421.328 
728.252
868.536 á 868.538 
877.529 y 877.530 

1.021.988 1.021.989 
1.025.627 
1.1584 40 
1469.116
1.169.119 1469.120 
1.169432 á 1.169.137 
1469.140
1.246.551 4.246.553

GUADALAJARA.
1.0v9.329

4
4
2
1
4
8
4
4
1
4
4

13
2
3

3 
1
4 
9 
1 
9 
1 
1
3 
1

11
13

2
4 
8  

4 
2 
1 
2

SEGOVIA.

5.689
189.633
417.316 y 417.317 
139.297
509.316
692.711 á 692.718
748.107 748.110
842.673 842.676
842.677
989.174
989.220
989.231 989.243 

4.146.991 y 4.146.992 
1.146.994 á 4.146.996

SEVILLA.

37.822 á 37.824 
91619

176.522 476.525 
198.808 198.816 
£22.840
£83.419 £33.427
241.347
308.792
318.797 318.799 
326.795
391.349 39 L. 359 
391.371 391.383 
425.289 y 425.290 
455.852 á 435.835 
478.908 478.910 
478.921 478.924 
727.(  34 y 727.035 

1.027.142
1.139.997 1.159.998

HÚMERO
de bonos. NUMERACION DB LOS MISMOS. j HÚMERO 

d8 bonos.
NUMERACION DB LOS BHSM9S.

£
£
4
£
4
4
6
4

SORIA.

41.867 y 11.888 
43.798 43.799 

428.221
792.627 792.628 
989.396 

1.039.467
1.04-8.085 á 1.048.090 
1.048.101

TARRAGONA.

4
8
1

4
1
3

4

137.397
164.213 á 164.220
213.634
328.478
386.442
388.267
692.749 692.751

VALLADOLID. 

402.534 á 402,537

4 469.857 ZARAGOZA.

VALENCIA. 5 1.248.057 á 1.248.064

6 £8.523 á £8.528 276

MES DE JULIO DE 4877.

ALBACETE. CIUDAD-REAL.
£
5 
4 
£ 
£ 
£ 
£ 
£ 
£ 
7 
4

31
6 
£ 
3 
7 
6

£.358 y £.359 
127.140 á 127144 
156.582
208.470 y  £08.471 
369.256 369.257 
376.767 376.768 
414.218 414.219 
455.738 455.739 
463.031 463.032 
509.904 á 509.910 
538.014
599.474 599.504 
705.753, 705.758 
855.790 y  855.791 
855.828 á 855.830 
988.150 988.156 

1.142.789 4.142.794

ÁVILA.

1

4
£

£
4
4
4
4
1
4
£
4

450.790

CÓRDOBA.

50P.806
508.804 y  508.805

GERONA.

£06.410 y  £06.114 
234.101 
345.190 

1.038.742 
1.142.977 
1.036 969 
1.169.070
1.169.084 4.169.082 
1.222.786

o
6
4
5 
4

308.114 y 
309.924 á 
£69.556 
393.044 

1.015.325

308.115
309.929

393.048 1
4

HUELVAÁ

374.785
1.245.539

BADAJOZ. HUESCA.
£ 1.442.357 y 4.142.358 4 67.421

4
4
4
4
4
%
£
5 
4 
£ 
4 
4 
4 
1
3
4
3
4 
4 
£ 
4

10
i

19
4
£

40
£
3
4 
1 
£ 
4 
4 
4
3
4 
4
3
4
5 
4 
£ 
4
6
3 
6
4 
4 
£ 
4

£
3
4

BARCELONA

£2.688
55.404
55.406
87.382 ¿  87.385 
92.482 

■1 i 0.345 y 116.346 
126.818 426.819 
144.796 á 444.800 
451.411 451.414 
461.197 y 461.198
166.631 á 166.634 
167.821
172.012
181.594
187.394 187.396 
1 92 A77
193.606 193.608 
236.657

334*110 y 334.111 
336.763
339.599 á 339.608 
342.677
346.321 346.339 
346.377
352.5*9 y 352.530 
389.769 á 389.778
894.595 y 894.596 
396.647 á 396.649 
396.716
412.891
469.866 y 469.867 
490.566
551.632 
563 780
563.893 á 563.895
568.815
615.736
739.237 739.241 
739.845
770.252 770.256 
799.326 799.329 
814.754 y 814.755

819^875 á 819.880 
829.529 829.531 
861.110 861.115 
866.570
866.606 866.609 

1.018.460 y 1.018.461 
4.187.103 á 4.187.106

BÚRGOS.

101.731 y 101.734 
154,963 154.967 
141.828

3
4

1
1

4
1

4
1 
4 
£ 
1
3
2

4
4
5 
4
£
2

4

1
4

4
4
1

1
4
1
3

MADRID.

84.801 á 84,803 
85.385

ORENSE.

237.472
318.732

PONTEVEDRA.

77.492
1.048.105

SEGOVIA.

£8,265 á £8.268 
28.500 

4.048.120
1.048.146 y  d .048.147
1.048.160
1.048.231 á 4.048.233
1.234.160 y 1.234.161

SEVILLA.

181.996
706.148 á 706.151 
861.116 861.120 
861.131 

1.027.134 y 1.027.135 
1.196.140 1.196.141

SORIA.

392.056

TARRAGONA.

336.761
496.16Í á 496.164

TERUEL.

167.240
305.219

1.171.069

TOLEDO.

160.528 
306.143 
492,288 

1.187.644 á 1.187.646

VALENCIA.

7
4
4
2

2

CÁDIZ.

739.981 á 789.987 
500.448 800.451 
7 9 6 0 9  

1.039.303 y 4.039.304

CASTELLON.

108.987 y 408.988

1
1
1
4
4
6
1
£
i
1

503.168
884.249

1.189.658
28.529

£24.439
454.990 á 454.995 
739.381
770.238 y 770,239
861.633
868.259
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NUUERO ? 2 RACION »3<¡LOS MISMOS. NOMBRO I  p  OJJBSAaiON DK LOO K H t tM .
46 bonos.: oe bono6.|

3 i 4.4S1.802 é 1.161.804 4 j 44S.236
4 S 1.189.669 -2 ' 988.240 y 988.241
4 ; 1.202.008 6 990.304 á 990.309
6 11.202.006 1 .202.010
g 1.211.767 y  4.211.768 ZARAGOZA,
g ¡ 1.211.772 4.211.773
8 1.217.270 á  1.817.277 1 26.672

4 738.211
VALLADOLID. --------

391
4 J 146.083 --------------- - - - - -----------------------------

MES DE SETIEMBRE DE 4877.

„  _  40 263-3‘2 á 263.311
ALBACETE.. 7 1 ,139.990 1.139.896

13 699.424 á 699.436' OVIEDO.

ALICANTE. 1 46.444
g 1.160.681 y 1.160.682

6 11.875 á 11.880
4 664.995 SEGOVIA.
4 780.349 i

44 809.277 809.290 1 5.643
2 824.231 y 824.232 2 149.562 y 449.563
2 1.030.991 1.030.992 2 824.504 824.505
* 1.140.887 1.140.828 2 290.088 290.089
* 1 1.193.693 1.193694 6 1.048.211 á 1.048.216
5 > 4.193.679 á 4.193.683
3 ! 1.193.685 4.493.687 SEVILLA.
3  1.193.690 4.193.692
1 1204.450 2 5.717 y 5.718

1 5.752
BADAJOZ. 1 14.349

4 24.353
*¡ i  152.219 1 49.526

1 232.469 4 106.084
4 504.599 á  504.602 1 451.787
4 814.261 814.264 1 168.439

4  937 032 1 481.992
«  1.175.157 y 4.475.458 4 224.535
4 , 1.175.163 i  354.101

i  455.851
BARCELONA, 1 494.347

\ i  494.371
, #82.409 4 609.616
í  "239.332 4 668.981
T i’8¿5-528 4 787.036
1 4 801.961 á 801.964

, "SUDAD-REAL. 4 1.027.070
1 20 1.142.413 1.142.432

, no, «0,6 4 1.147.138
\  | f f  m  i 4 1.151.631
1 '  4 1.169.034

r . VíJíOBA. S 1.188.371 y 4.188.372
0 t  w  11  1.231.319 á 1.231.329

„ ,,n , ov „ r  50.197
? a TARRAGONA.
1 m ’qan 60.983
t  4 394.182
i  « : S  1

GERONA. ' TERUEL.
A 988 4£6

1 20*-463 1 1.029049
i  m q  a i  fin- ">70 a 1.170.853 y 1.170.8543 60.968 á 60A , 1.170.856
1 408.603 \  t i 7i o 8i
d 178.905 , 1
2 £61.474 y £61.475 TOT FDD
3 £61.477 á £61.479 a u i^ d u .

* S t í S e y  800.767 * * i8 2 S K
1 828.556 4 -",i7

1 i S  I t VALE* CIA-
n D . , T, „ .  , 1 28.263
GRANADA. 1 |  j ?g,008 y 429.009

2 84.927 y 84.928 3 . ' | | g g g  a IS I Í I2
4 656.177 2 y
4 1.037.308 4 . ^ ¿ g o *

HUELVA. i  1.023.042

Í  110082 VA UADOLID.

HUESCA. £ £8.00i  ̂F $8.007
1 £8.011

d 19.899 d 57.177 i m o m o
i  7£.178 8 1.048.586 á #«048.593
d £05.771 1 1 .£11.593
d £85.776
7 854.194 á 354.£00 ZAMORA, *
d 500.068
1 599.437 1 63.017

JAEN. ZARAGOZA.

£ £86.388 y £86.389 4 1.048.551 á 1.048.5c ^
£ 294.90£ £94.903 £ 1.048.584 y 1.048.58^

LÉRIDA. BALEARES.

i  8£8.566 4 £35.996 á £35.999
3. 304.081 304.083

LOGROÑO. 1 7£3.5£9
1 7£4.10£

i  371.696 1 780.£35
3 780.£41 780 £43

MADRID. £ 1 .£38.001 y l.£38.GO£

10 181.461 á 181.470 £88

Madrid £7 de Julio de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba-
* ltesteros.^VP B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 14 del actual, de once de la 
mañana á dos de la  tarde , los títulos del empréstito de

-175 milloneo de pesetas,esrre spcndientes -á carpetas de con ver
dión de recibos provisionales ¡presentados en las Administra
ciones económicas de las provincias, pero con opcion á reco
gerlos en Madrid, cuya numeración es la siguiente:

PROVINCIAS. Num eración de las carpetas.

¡Lérida _______ 1.806.
YValencia-... ............ ’ £1.1££¿ £1.133, £1.597 á £1.599, £1.9£5,

£4.480 á £4.486, £4 487 y £4.488, £4.539
á £4.541, £4.7014 £4.703, £4.746, £1.659, 
£1.660,$4.838 y £4.833, £5.603 á £5.605, 
£5.71 £ á £5.714, £5.885, £5.887, £6.056 á 

'£6.058, t£6.£36 y £3 £37.
S e g ó via  ........  15.810,15.815 á 15.817, 15.819 y 15.8£0,

-15.864, 15.869, 15.946, 15.947, 15.950, 
vi5.954 á 15.957, 15.961, 15.966, 15.811,
•á5.818, ÍMMl 4 45.863, 45.865, 15.830,
¡15.918 á 15.9£0,15.930 á 15.941,15.943 
ré 15.946,15.948,15.949,15.951 á 15.953, 
*15.958 á 15.960,15.966 á 15.965,15.967, 
¡4£.8£8.

B m se a .„  . . . . . .  13.568, 13S89, 17.407, 18.144 á 18.146,
18d48 i  18/155,1:8.9£5 á 18.949,18.977, 
18.995, 18 998 á 19 018,19.075 á 19.118, 
19A31 á 19.806, 49.607 á 19.£34,18.996 
y 10.997,19.019 á 4&065,19.066 á 19.074, 
1 9 * 5  á 19.«38,49.238 y 19.£39,19.£4i. 
19.£4£, 19.660 á 19.687, 19.£9£, 19.696 
á 19:104.

M a d r i d . . £5.107, £5.113, £5.130, £5.443, £5.15£, 
£5.154 £5.158, £5.168, £5.171 y £5.17£, 
£5.18£, £5.187 y £5.188, £5.19£, £5.196, 
£5 £0£, £5.6 i 7, £5.619, £5.££1, £5.££4, 
£o.£30, £5. £43 y £5.644, £5.£57, £5.£60, 
£5.£6£, $5.£65, £5.£68, £5.£77, £5.£8£ 
y  £5.£83, £5.1£4 y £5.1 £5, £5.1 £9, £5.140 
á€5.14£, 65.148, £5.150, £5.156, £5.161 
á £5.165, £5.169 y £5.170, £5.174, £5.184 
y £5.185, 65.189 á £5.191. £5.194 y 
£5.195, £5.197 á £5.601, £5.603 á£5.£09, 
65.616, £5.£í8f £5.££5á £5.££8, £5.631, 
m  £36, £5.648 á £5.650, 65.6S9, £5.663,
65.666, £5.£7£á £5.£74, £5.£76, £5.£78,
£5.£84 y £5.£85f £5.687, £5.690 y £5.£9i,
65.697.

Palencia.....................* 913 á 1.689. .
Yalladolid . 64.007 y £4.008, £4.013 á £4.0£4, £4.058

£4.063, £4.066 á £4.086, £4.146, £4.155 ¿ 
£4.179 y £4,££8.

Salam anca.. 18.735 á 18.740, 18.776, 18.884, 18.901,
á 18.904, 19.010 á 19.015, 19.049 ¿ 
19.059.

Canarias ..........  16.557 y 16.558,16.561 ¿16,571,16.575 á
16.591.

Gerona.......................  54 á 59.
Madrid 13 de Agosto de 4878.—EI Secretario, Santiago Ba

llesteros .=?V.° B.°=^Ei Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 14 del corriente, de doce de la 
mañana ¿ dos de la tarde, los valores de la Deuda pública 
cuya clase de renta y numeración de las facturas es la s i
guiente:

Procedente de creaciones.
Renta perpetua interior, facturas números 7.331 á 7.331 

y 167.448.
Deuda del personal, factura núm. 119.997.

Idem de conversiones en renta perpetua interior.
De láminas del 5 por 100, facturas números 1.351 y 3.769.
De partícipes legos en diezmos, facturas números £.676, 

£.678 y £.£81.
De inscripciones nominativas, facturas números 11.006, 

16.768 y 16.795.
De residuos de renta perpetua interior, facturas núme

ros 16653, 16.658, 16.665, 16.678, 16.680 al 16A95, 16.698 
al 16.306,16.350, 16.356 y 16.361.

Conversión en Deuda amortizable al £ por 100 interior.
De cupones de los cinco vencimientos, facturas compren

didas en los números 1 al 13.456 que no hubieran sido recogi
dos los valores.

De décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, fac
turas comprendidas en los números 1 al 7.496.

Procedente de capitalizaciones.—Renta perpetua interior.
De recibos de intereses, facturas números 1.196 al l.£37.

Renovaciones en renta perpetua interior.
De títulos de Deuda diferida, factura núm. 3.685.
Madrid 13 de Agosto de 1878.=Ei Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.^V.* B¿#=--Ei Director general, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 14 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en Ja Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que le fueron admitidas en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de 
Abril de 1876.

Cantidad Valor
fcumero ofrecida. Cambio, efectivo,
de los NOMBRES. — — —

resguardos pSt m ĵ s xm̂ j¡s vn

615 D. Eusebio de Guinea £0 056‘50 91‘74 18.396‘49
¿>11 El mismo.................. 85.600 91‘74 78.166*18

4 Madrid 13 de Agosto de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba-
lcsk B.°=*=E1 Director general, Maldonado.

D Erección de la  Caja g e n e ra l  de  D epósitos.
Habiéi ’tétese extraviado cinco carpetas de intereses de los se

mestres se ^ü»do de 4873 al segundo de 1875 inclusive, corres- 
pondientes^ . ^  depósito núm. 14.977 de entrada y £74 de re
gistro , del ex cep to  de necesario, d é la  tercera parte del 89 
por ICO de Propios, pertenecientes á la comunidad de Roa, pro
vincia de BúrgoVí se hace saber al público por medio del pre
sente anuncio, qu'e dichas carpetas qusdarán nulas y sin nin
gún valor ni efecto'trascurridos que sean 15 dias desde la pu
blicación de esto anmoiQ  OH la Gaceta ptsMaphjd sin haberlas

presentado, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de esta 
Caja general.

Madrid 4 de Julio de 1878.—El Director general, Cárlos 
Grotta. X—£48

Con arreglo al órden que determinó el sorteo celebrado en 1 .° 
de Julio último, el dia 16 del actual, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses correspon
dientes al primer semestre de 1878 de los depósitos en ella 
constituidos en renta perpétua interior, comprendidos en las 
bolas 81 al 90 inclusive, ó sea en los millares siguientes de la 
numeración de entrada de los resguardos de depósito:

Bola núm. 81, resguardos números 51.001 al 56.000.
Idem núm. 86, resguardos números 3.001 al 4.000.
Idem núm. 83, resguardos números 107.001 al 108.000.
Idem núm. 84, resguardos números 68.001 al 69.000.
Idem núm. 85, resguardos números £1.001 al £6.000.
Idem núm. 86, resguardos números £0.001 al £1.00Ói 1
Idem núm. 87, resguardos números 16.001 al 13*000*
Idem núm. 88, resguardos números 44.001 al 45 000*
Idem núm. 89, resguardos números 114.001 al 1*Í5 0C)0 
Idem núm. SO, resguardos números £7.001 al £8.000.
Madrid 13 de Agosto de 1878.=E1 Director general] Javier 

Caves tan y. J c

Esta Dirección general ha acordado los pagos que ex
presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez' ¿ . 
dos de Ja tarde: ’
^ l s í f ef eS1deresgUa«dooonJ° deP°1sI!ad^ ,  segundo semestre' de 1871, factura num. 5.388 de señalamiento.

Primer semestre de 1876, facturas números £ 467 v £ 470 de* 
señalamiento. J

Segundo semestre de 1876, facturas números £.063 y £066 
de señalamiento. J

y 2 p 2 d L S T m L dto.1873’ faCÍUm nÚ“ er0S 3 ^ 8, 2.259
Segundo semestre de 1873, facturas números £ 463 al £ 465 

de señalamiento. *4DD
Primer semestre de 1874, facturas números £401 al £404 

de señalamiento. *
Segundo semestre de 1874, facturas números £.036 al £040 

de señalamiento.
Primer semestre de 1875, facturas húmeros 1.996 al 1 999 

de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, facturas números 1.856?al 1 860 

de señalamiento. 3
Primer semestre de 1876, facturas números 1.775¡al 1 779 

de señalamiento.
Segundo semestre de 1876, facturas números 1.549 al 1 553 

de señalamiento.
Primer semestre de 1877, facturas números 1.463 al 1 467 

de señalamiento.
Segundo semestre de 1877, facturas números 1.165 al 1171 

de señalamiento.
Primer semestre de 1878, facturas números 833 al 875 de 

señalamiento.
Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1873 

factura núm. 647 de señalamiento. 9
Sorteo de 30 de Junio de 1874, factura núm. 576 de seña

lamiento.
Idem de 30 de Junio de 1875, facturas números 541 y 546 

de señalamiento.
Idem de 30 de Junio de 1876, facturas números 54£ y 543 

de señalamiento.
Idem de 30 de Junio de 1877, facturas números 493 al 499de señalamiento.
Madrid 13 de Agosto de 1878.=E1 Director general, Javier

C avfist/inv

Dirección general de Rentas Estancadas.
El dia 18 de Setiembre próximo, de una á una y media de 

la tarde, tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos de esta Corte 
una subasta pública con objeto de contratar la compra de 200 
esportones grandes reforzados, 100 espuertas medianas y 400 
pequeñas, todas ellas de esparto.

En dicho dia, y por espacio de 48 minutos, se admitirán 
las proposiciones que hicieren los licitadores á viva voz en me
jora del tipo de £.600 pesetas en que han sido apreciados di
chos efectos.

Lo que se anuncia^ al público para su conocimiento; ad
viniéndose que el pliego de condiciones que servirá de base 
paradieba subastase hallará de manifiesto en la expresada 
Fábrica de Tabacos hasta el dia en que aquella haya de efec
tuarse.

Madrid 13 de Agosto de 1878.*=E1 Director general, JoséM, 
Rodríguez,

Instrucciones y reglas para la exportación de las manufacturas 
de tabacos que producm las Fábricas de la Península,

4.* Los que deseen exportar tabacos elaborados de los que 
producen las Fábricas de la Península, deberán dirigir sus 
pedidos á la Dirección general de Rentas Estancadas, expre
sando en ellos:

1 .® Cantidades y clases de manufacturas.
£.* Fábrica de tabacos donde haya de recibirlas.
Y 3.* Su destino y consignación.
£.* A estos pedidos acompañarán garantía, firmada por un 

comerciante, agente ó banquero, á satisfacción de la Dirección 
general de Rentas Estancadas, comprometiéndose á responder 
de la diferencia entre el precio de venta para el interior, en el 
caso de que proceda exigir esta responsabilidad.

3.a Los pedidos deberán referirse á cajones completos, cada 
uno de los cuales contiene las cantidades siguientes:

En las labores por kilogramo,
£5 kilógramos de tabaco polvo de todas clases.

» de cigarros habanos peninsulares.
£8 » de cigarros comunes.
£5 » de picado fino superior.
£5 » de id. id. suave.
£5 » de id. id. entrefuerte.
£5 » de id. entrefino habano.
£5 » de id. id. habano filipino.
£5 » de id. id. superior.
£5 » de id. común fiiipino.
£5 » de id. id. Virginia y filipino.
£5 » de id. id. Virginia.
£0 » de cigarrillos de papel comunes suaves.
£0 » de id. id. id. entrefuertes.
£0 » de id. id. id. fuertes.

En las labores por número.
4 millares de cigarros regalía peninsular.
4 id. de id. eoncíns peninsulares.
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40 id. de cigarrillos largos emboquillados, papel blanco 
ó de color.

dO id. de id. engomados id., id. id. id.
10 id. de id. cortos emboquillados, papel blanco.
£5 id. de id. de papel cortos finos, clase suave.
25 id. de id. id. id., clase entrefuerte.
25 id. do id. id. id., clase fuerte.

4.a La Dirección general de Rentas Estancadas, con pre
sencia de los pedido?, comunicará á la Fábrica correspondien
te  la órden oportuna para la elaboración y entrega dei género 
en el plazo más breve posible.

En el caso de que no pudiera cumplirse un pedido por cual
quiera causa, á juicio de dicho centro, lo comunicará para su 
conocimiento al peticionario.

5.a Los tabacosjque se elaboren para la exportación estarán 
confeccionados en las mismas condiciones que los del consumo 
interior, y con iguales empaques y envases, si bien imponiéndo
se, tanto á los unos como á los otros, un sello ó marca con el 
lema: Tabaco para la exportación.

La Administración no exige sobreprecio alguno por los em
paques y envases, que se consideran comprendidos en el tipo 
de tarifa.

6.a Constituye el kilogramo ó m illar de tabacos respectiva
mente:
En iaslmanufacturas por 'kilogramos, cada kilogramo de labor.

8 paquetes de á 42o gramos, de tabaco polvo de todas 
clases. ,

140 cigarros habanos peninsulares, en siete mazos de a SO.
£70 cigarros comunes qn seis mazos de á 45.

8 paquetes de a 125 gramos de picado tino superior, sua
ve ó entrefuerte.

10 paquetes de á 25 gramos de picado entrefino habano, 
habano y filipino ó superior; ó del común filipino, 
Virginia y filipino ó Virginia.

1.500 cigarrillos de papel comunes, clase suave, en 50 caje
tillas de á 30 cigarrillos.

4.500 cigarrillos de papel comunes, clase entrefuerte, en 60
cajetillas de á 25 cigarrillos.

Y 4.500 cigarrillos de papel comunes, clase fuerte, en 450 m a- 
citos de á 40 cigarrillos, dispuestos en cinco ruedas 
de á 50 macitos cada una.

En las manufacturas per número, cada m illar .
10 cajitas de cedro, conteniendo cada una cuatro mazos 

de á 25 cigarros de regalía peninsular ó de conchas 
peninsulares.

50 cajitas de cartulina, conteniendo cada una 20 cigar
rillos de papel largos, emboquillados, largos engo
mados ó cortos emboquillados.

40 cajetillas ó paquetes de papel, conteniendo cada una 
25 cigarrillos de papel cortos, finos, clase suave, en
trefuerte ó fuerte.

7 /  Una vez dispuestos los tabacos que constituyan el com
pleto de un pedido, la Fábrica correspondiente los entregará 
en cajones precintados al peticionario, quien deberá hacerse 
cargo de ellos desde los almacenes en que se hallen depo
sitados.

El peticionario presenciará, si así lo desea, el envase y pre
cinto de los cajones.

8.a El peticionario presentará en la Fábrica, ántes de h a 
cerse cargo de las labores, carta de pago déla Adm inistración 
económica correspondiente, que justifique haber satisfecho á la  
Hacienda el valor de las m anufacturas á los precios que esti
pula la tarifa adjunta, á cuyo efecto le facilitará préviamente 
la Fábrica el oportuno certificado en que conste su importancia 
y valoración.

Los Administradores de las Fábricas no consentirán, bajo 
su responsabilidad, que se haga entrega alguna sin que án tes 
preceda la presentación de dicho documento.

9.a Las Fábricas facilitarán á los peticionarios las corres
pondientes guias para la exportación, haciendo constar en 
ellas:

4.* Las cantidades y clases de labores á que se refieran.
■ 2.* El pormenor del número y peso bruto de cada cajón, 
cuyos detalles deberán consignarse también en dichos envases.

3.® Consignación del género y punto de su destino.
4.° Nombre del buque que haya do conducirlos, ó medio de 

su trasporte.
5.° Término prudencial que se designe para la presentación 

de la tornaguía, teniendo presente los medios de conducción 
que se empleen.

En los casos de extravío de una guia, podrá expedirse du
plicado de referencia á la primitiva, á solicitud dei peticiona
rio, para los efeectos de la justificación á que viene obligado.

40. El peticionario deberá hacerse cargo de los tabacos á 
los 15 dias cuando más de Ja fecha del aviso dê  la Fábrica, de 
hallarse ya dispuestos, y en ti  momento en qué los reciba ha
brá de conducirlos á la estación del ferro-carril ó al buque 
que haya de trasportarlos al punto extranjero de su destino, 
incurriendo en comiso en caso contrario, á ménos que el re
traso no sea por causa ajena á su voluntad ó por accidentes 
de fuerza mayor que deberá justificar.

44. Todos los gastos que se originen desde la entrega de los 
tabacos por la Fábrica serán de cuenta del peticionario.

42. La Administración pública no responde de reclamación 
alguna, ya sea sobre la cantidad, calidad, condiciones ó des
perfectos del tabaco, desde el momento en que haga entrega 
de ellos al peticionario.

43. El peticionario vendrá obligado á presentar al Cónsul 
respectivo la guia de los tabacos á fin de que dicho funciona
rio haga constar en ella si ha resultado exacta conformidad 
en el número y peso bruto de cada cajón, ó las faltas ó d ife
rencias que advierta. Con este requisito el peticionario entre
gará la expresadaguia en la Dirección general de Rentas E stan
cadas, cuyo centro devolverá en su consecuencia la garantía 
de que tra ta  Ja regla 2.a, siempre que resulte librada por ha
llarse justificada la exportación de los tabacos á que se re
fiera.

44. Si el peticionario no presenta en la Dirección general 
de Rentas Estancadas la guia requisitada por la Autoridad 
consular dentro del plazo hábil, así como cuando la presente 
y no resulte exacta conformidad de las tornaguías, dicho cen
tro  le exigirá el pago de la diferencia que coresponda entre el 
prec-io de exportación y el de venta para el interior por las 
m anufacturas cuya exportación no conste debidamente ju s ti
ficada.

En el caso de no hacerlo efectivo en el término de ocho 
d ia s  repetirá por los medios adm inistraiivcs contra quien hu
biera suscrito  Ja garantía de que trata la regla 2.a

Se entendera el plazo hábil para ^presen tación  de las tor
narías el prudencial fijado en las guias y 45 dias más.

45. En n in g u n  caso  se rá  permitida, la introducción en la 
Península é Islas B aleares, ni Ja circulación de los tabacos des
tinados á la exportación.

46. Las ventas que hagan las Fábricas para la exportación 
s e  f o r m a r á n  como  de tabacos á  la Administracion

económica de la provincia, para que esta pueda figurar en sus 
cuentas la venta, su valoración y el ingreso correspondiente 
en la Caja de la misma.

Tarifa de los precios de venta de las manufacturas de tabacos 
con destino á ¡a exportación.

Precio  
por kilogram o.

> Pesetas.
L A B O R E S PO R KILOGRAM O.____________________ ________________

Cigarros habanos peninsulares.............. ..................  11‘90
Idem comunes...............................................................  6*48
Picado fino superior..................................................... 9‘52
Idem id. su av e ....................................................................   7‘80
Idem id. entrefuerte.................................................    8‘28
Idem entrefino habano....................................................... 7‘16
Idem habano y filipino......................................................   6*76
Idem superior .......................................................  6
Idem común filipino..........................................................   o¿48
Idem Virginia y filipino..................................................... 5‘Ü4
Idem Virginia..........................................................     4‘63
Cigarrillos de papel común suaves.. .....................  9*75
Idem id, id. en trefuertes...................................................  8478
Idem id. id. fu ertes ................................................    6‘75
Tabaco polvo de todas clases......................... *................  2

Precio  
por millar.

L A B O R S  PO R NÚ M ER O . . F e s c U s ‘

Cigarros regalía peninsular. .................................... 170
Idem conchas peninsulares........................................ 428
Cigarrillos de papel fino suaves..................................  dO‘78
Idem id. id. entrefuertes.............................................  . 44*62
Idem id. id. fuertes ..............................................     42‘32
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Madrid 21 de Enero de 1878. =* Ei Director general, Javier 
Cavestany.

S. M. el R ey se ha servido aprobar la presente tarifa , in s
trucciones y reglas á que debe atemperarse la venta para ex
portación de las m anufacturas de tabacos de las Fábricas de 
la  Península.

Madrid 30 de Julio de 1878,= O rovio.

Junta de la  Deuda pública.
Venciendo en 31 del corriente mes una anualidad de in te 

reses de las acciones de carreteras de á 2.0U0 rs. cada una, 
procedentes de la emisión de 55 millones de 31 de Agosto 
de 1852, en virtud de la autorización concedida al Gobierno 
por la ley de 9 de Junio de 4845 y Real decreto de 13 de Agos
to de 1852, la Junta ha acordado que los tenedores de las que 
existen en circulación pueden presentarlas en la Sección de 
recibo de documentos todos los dias no feriados, de diez á dos 
de la tarde, á contar desde el 16 dei actual, bajo triples factu
ras que se hallarán de venta en la portería de esta Dirección 
general.

Madrid 13 de Agosto de 1878.=*E1 Secretario, Santiago Ba- 
Uesteros.==V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Maído- 
nado.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Mayo 
ultimo.

C L ASIFIC AC IO NES DE LA  P E N ÍN S U L A .

D. Paulo Menendez de la Vega, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, por re
unir 36 años, 5 meses y 19 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Aspirante a Meritorio de la Dirección general del Te
soro, queda en suspenso el abono de este servicio por no estar 
debidamente justificado; Meritorio y Escribiente de la Secre
taría de dicha Dirección general 5 años, un mes y 14 dias; E s
cribiente de la Tesorería Central y de la Caja central del 
Tesoro 6 años y 7 dias; Escribiente, Oficial y Jefe de Negocia
do con destino á servir la plaza de Cajero de efectos de la re
ferida Tesorería 24 años, 8 meses y 24 dias, y se le abonan por 
la mitad del tiempo que permaneció cesante por supresión 7 
meses y 4 dias.

D. Víctor de Vera y Martínez , clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 2.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 5.000 que le sirve de regulador, por reunir 36 años, 
un mes y 46 dias de servicios. Extracto de los mismos: In ter
ventor de ios derechos de puertas de Salamanca un año, 7 
meses y 44 dias; Oficial del Gobierno político de Búrgos 5 me
ses y 4 dias; Pagador del Gobierno político de Pontevedra 6 
meses y 26 dias; Jefe de la Sección de Contabilidad del Go
bierno de Avila un año, 4 i meses y un d ia ; Agente fiscal de 
la Audiencia de Oviedo 6 meses y 21 dias ; Juez de prim era 
instancia de Carballo un mes y  un dia; Asesor de Marina del 
distrito de Pontevedra 6 .años, 41 meses y 42 d ia s ; Juez de 
prim era instancia de Rivadávia y de Don Benito 3 años, 5 
meses y 21 dias; Jefe de Negociado de segunda ciase con des
tino á ia Asesoría general del Ministerio de Hacienda 8 me
ses y 41 dias ; Juez especial de Hacienda de la provincia de 
Huesca 9 años, 4 meses y 20 dias; Contador do Hacienda p ú 
blica de la provincia de Zaragoza 2 meses y 18 dias, y Conta
dor de segunda clase dei Tribunal do Cuentas del Reino 10 
años, un mes y 27 dias.

D. Nicolás Fernandez Vallejo , clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 2.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.0CO 
que le sirve ríe regulador, por reunir 20 años, 10 meses y 13 
chas de servicios que le fueron reconocidos por la suprimida 
Junta de Pensiones civiles en sesión de 24 de Noviembre 
de 4874.

D. Miguel de Maynnr y Malo, clasificado en concepto de ju 
bilado.con el haber anual de 900 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, por reunir 26 años, 11 
meses y 12 dias de servicios que en situación de cesante le 
fueron reconocidos por la suprimida Jun ta de Pensiones civi
les en 20 Enero 1875.

D. Manuel Contreras y López, clasificado en concepto de 
cesante conocí haber enual de 875 pesetas, coarta parte del 
sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, por reunir 15 años,
9 meses y 23'dias de servicios. Extracto do los mismos: en se
sión .celebrada por la suprimida Jun ta  de Pensiones eri 20 de 
Julio de 1876 le fueron reconocidos 15 años, 8 meses y 2 3 dias, 
y Jefe del Negociado de Contribusíoñes de la Administración 
.económica de Badajoz un 'mes.

D. José Rodrigue;? Mañanes, clasificado 'en concepto de ju -  
bilauo con el haber anual de 2.400 pesetas,cuatro quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le Mr ve de regulador, por reunir 35 años, 
un mes y 21 dias de servicios, Exím elo de l os mismos: en se
sión celebrada por  el suprimido Tribunal de primera instan*

cía de Clases pasivas le fueron reconocidos como cesante 29 
años, 8 meses y 28 dias, y se le abonan por el doble tiempo de 
campaña o años, 4 meses y 23 dias.

D. Santiago de Receta, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 4.500 pesetas, m itad del sueldo de 3.000 
que le sirve de regulador, por reunir 20 años, 44 meses y 28 
(lias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por la suprimida Junta de Pensiones civiles en 9 de Mayo de 
4874 le fueron [reconocidos 46 años, 7 meses y 20 dias; L i
quidador recaudador del impuesto hipotecario del partido de 
Almería 2 años, 44 meses y 5 dias; Jefe de la Administración 
económica de Alava 3 meses y 4 dias, y e n  igual cargo en 
Castellón un año, un mes y 29 dias.

D. Ramón González Navarro, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.500 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, por re
un ir 23 años, 40 meses y 11 dias de servicios. Extracto de los 
misinos: Juez de paz de Astudillo I I  meses y 45 dias; Secre
tario  de la Diputación provincial de Palencia 2 años, 4 meses 
y 7 dias; Registrador d é la  propiedad de cuarta clase del par
tido de Astudillo 42 años, 6 meses y 49 dias, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. Juan Francisco Bustamante, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de presu
puestos de 23 de Mayo de 4845; se le reconocen 20 años 
y un dia de servicios. Extracto de los m ism os: Auxiliar 
sin sueldo del Ministerio de Gracia y Justicia 44 meses y 
25 dias; Auxiliar y Oficial de la Pagaduría de dicho Minis
terio 2 años, un mes y 2Q dias; Oficial Auxiliar tercero de la 
clase'de terceros y Oficial tercero de la Sección dei mismo de
partamento un. año, 6 meses y 46 dias; Auxiliar segundo y 
primero de 1a. clase de terceros y de 1a de segundos, segundo 
de la de primeros y Mayor segundo de la Dirección general de 
U ltram ar 2 años, un mes y 24 dias; Oficial primero, segundo 
de la misma Dirección un año, un mes y 3 dias; Oficial de la 
Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia 5 anos, 4 .meses 
y 5 dios; Presidente de Sala de la Audiencia de Zaragoza 5 
años, 3 meses y 2 dias; Magistrado de la de Madrid 3 meses y 
4 dias, y Regente de Ja de Pamplona un año, 2 meses y 43 
dias.

C L ASIFIC AC IO NES DE U L T R A M A R .

D. César Lasaña y Vázquez, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 40.000 pesetas, tres quintas, par
tes del sueldo de 48.000 que le sirve de regulador, por reunir 
34 años, 40 meses y 13 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Aspirante segundo uei Cuerpo de Ingenieros de Minas; 
Ingenieros de la ciase de quintos, de la de segundos y de la 
de primeros, é Ingeniero Jefe 24 años, 6 meses y 45 dias; Di
rector de la Casa de Moneda de Manila un año, 4 meses y 26 
dias, é Ingeniero Jefe del referido Cuerpo de Minas 8 años, 14 
meses y 2 dies.

D. Cayetano Ramírez Espinosa, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, m itad del sueldo 
de 6.000 que le sirve de regulador, por reunir 28 años, 6 me
ses y 24 tíias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio 
de la Contaduría y Tesorería de Hacienda de Filipinas 44 
años, 4 meses y 8 dias; Cajero y Oficial de dicha Tesorería 44 
años, 8 meses y 45 dias; Oficial segundo de la A dm inistra
ción central de Colecciones y labores de tabacos de aquellas 
Islas un año, 5 meses y 22 dias, y Oficial cuarto de la referida 
Tesorería de Hacienda un año y 9 dias.

D. Francisco Palacios y Rodríguez, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 40.000 pesetas, m itad del 
sueldo de 20.000 que le sirve de regulador, por reunir 22 años, 
4 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por esta Jun ta en 45 de Diciembre de 4877 le 
fueron reconocidos 24 años, 44 meses y 49 dias, y Adminis
trador interino de Loterías de la isla de Cuba 4 meses y 45 
dias.

M O N T E -PIO S D E L A  P E N ÍN S U L A .

Doña Camila Perez Martínez, huérfana de D. Manuel, Con-' 
tador que fué de Rentas del partido de Tuy. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 625 
pesetas anuales que disfrutaba en comparíieipacion con su her
m ana Doña Bibiana.

Doña Dolores de Perales y del Rio, huérfana de D. Agus
tín, Consejero que fué de Estado. Se le declara con derecho á 
la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.750 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Pardo y Rivadulla, viuda de D. Lorenzo Coll 
y Crespi, Juez que fué de primera instancia. Se le declara con 
derecho á la pensión dei Monte-pio de oficinas de 825 pesetas 
anuales.

Doña Teresa Nogales, viuda de D. Tomás del Valle, Oficial 
que fué de la Tesorería de Hacienda pública de Gerona. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Teresa Torres Miarnan, viuda en prim eras nupcias 
de D. Ramón Vizconti, Contador que fué de Hacienda pública 
de la provincia de Gerona. Se le rehabilita en el goce de la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña María de ios Angeles Romero y Duba, huérfana de 
D. Juan, Oficial que fué de la clase de terceros de Hacienda 
pública con destino á la Dirección general de Loterías. Se le 
declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de ofi
cinas de 625 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipa- 
cion con su hermana Doña Concepción.

Doña María del Rosario Moyano y García del Olmo, huér
fana de D. Rafael, Oficial de la clase de terceros de Hacienda 
pública con destino á .la Dirección general de Bienes Nacio
nales. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Cármen en ei goce de la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 500 pesetas anuales.

Doña María de la Cruz Odone y Berna!, huérfana de D. Ca
simiro, Oficial de Libros, Interventor de los derechos de con
sumos de la provincia de Murcia, y Adm inistrador que fué de 
las salinas de Olmedo. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña I s i d o r a  de la Vega y Moreno, v i u d a  de D. Nicanor 
Rojas y Caballero, Juez de prim era i n s t a n c i a  q u e  fué de la 
Puebla d e  Sanabria. Se le declara con d e r e c h o  á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 825 pesetas anuales.

D o ñ a  Josefa García Sánchez, viuda de D, Bonifacio Áuza, 
Oficial que fué de la Tesorería de Hacienda pública de Cuenca. 
So le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de ofici
nas de 375'posetas anuales.  ̂ #

Doña Otilia de Arríete y Castañeda, viuda de D. Félix Gar
cía''Rivero, Cónsul que fué de España en Cardiff. Se le declara 
con derecho á ia pensión vitalicia del Tesoro de 900 pesetas 
anuales. . .

Doña Asunción R uiz de Alarcon , viuda de D. Federico 
Francisco de Almiñana  Oficial tercero que fué del c u e r p o  de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 800 peseta anuales. . '

Doña Adriana Ferran y  Form es, viuda de D. F l o r e n c i o
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Janer, Oficial que fué del cuerpo de Archiveros y Bibliote
carios. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1,500 pesetas anuales.

Doña Dolores Guerrero y Roselló, viuda de D. Cándido 
Gaban Callejo, Auxiliar que fué del Ministerio ̂  de Fomento. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 750 pesetas anuales.

Doña Josefa María de los Santos Comas y Mata, viuda de 
D. Juan Antonio Rosado, Oficial primero que fué del Gobierno 
civil de Jaén. Se le declara con derecho á la pensión temporal 
del Tesoro, por 10 años, de 850 pesetas anuales.

Doña Manuela Turmo y Cornel, viuda de D. Mariano Pas
tor, Administrador que fué de las salinas de Naval. Se le de
clara con derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Josefa Blanco, viuda de D. Fausto Galvez, Jefe que 
fué de Sección de la suprimida Dirección general de Rentas. 
Se le rehabilita en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro 
de 1.500 pesetas anuales.

Doña Juliana Zaydin y Salas, viuda de D. Valentin de 
Cambra y Aguilar, Registrador que fué de la propiedad de Bar
celona. Se le declara con derecho á la pensión temporal del 
Tesoro, por ocho años, de 875 pesetas anuales.

Doña Antonia Ibarra, huérfana deD. Manuel, Bayle que fué 
del Real Patrimonio en Cataluña. Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia del Tesoro de 1.800 pesetas anuales.

Doña Juliana y D. Antonio Calero y Perdiguero, huérfanos 
de D. Manuel, Secretario que fué de la Administración del 
Real Sitio de San Ildefonso. Se les declara con derecho á la 
pensión de 750 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña María Encarnación López Socías, viuda dé D. Jorge 
José Conder, Oficial primero de Administración de Rentas que 
fué de Pinar del Rio, en la isla de Cuba. Se le declara con de
recho á la pensión de 8.850 pesetas anuales.

Doña María García Carrasco, viuda de D. Antonio Matoso, 
Secretario que fué del Gobierno político militar de Visayas 
(Filipinas). Se le declara con derecho á la pensión de 1.000 pe
setas anuales.

Doña Carlota Girault y Perez, viuda en primeras nupcias 
de D. Francisco Perez Romero, Alcalde mayor que fué de la 
provincia de Pampanga (Filipinas). Se le rehabilita en el goce 
de la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Pilar, D. Joaquín y Doña Rufina Josefa Castells y 
Jiménez, huérfanos de D. Joaquín, Aforador que fué de Estan
cadas en Filipinas. Se les declara con derecho á la pensión 
de 750 pesetas anuales.

Doña Josefa Fernandez de Castro y Bustamante, viuda de 
D. José María Barrasa, Consejero que fué de la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Administración de Filipinas. Se le 
declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña María Magdalena Perera, viuda de D. Pedro Mendez 
Perez, guardia que fué del cuerpo de Orden público de esta 
capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña María Fernandez de la Peña, viuda de D. Laureano 
Gervasio López, guardia que fué de Orden público de esta ca
pital. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Constantina Alvarez Amandi, huérfana de D. Nica- 
sio, Oficial primero que fué de la Secretaría de la Universidad 
literaria de Oviedo. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Manuela Domínguez Muelas, viuda de D. Juan Mendez 
García, peón caminero que fué de las carreteras del Estado 
en la provincia de Zaragoza. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de una peseta y 75 cén
timos de peseta diarios que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Marta Galan y Muñoz, viuda de D. José Mayol y 
Vidal, alguacil que fué del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.800 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Manuela María López y López, viuda de D. Teodoro 
Hernández, peón caminero que fué de las carreteras del Estado 
en la provincia de Zamora. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 8 pesetas diarias que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Calixta Fernandez Villar, viuda de D. Juan Fuertes 
Saiz, Comisario que fué de tercera clase de ferro-carriles. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Leona Zapatero, viuda de D. Marcelino Bachiller. As
pirante que fué de primera clase á Oficial de Hacienda pública 
con destino á la Contaduría Central. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.850 pesetas 
annales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Jesusa Sieiro y González, viuda de D. Bernardo Ro
dríguez Alvarez, sobrestante que fué de Obras públicas. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.850 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Eugenia Núñez Miguel, viuda de D. Eustaquio Santa 
Olaya, peón caminero que fué en la provincia de Valladolid. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de una peseta y 75 céntimos diarios que disfrutaba 
el causante á Su fallecimiento.

Doña Agustina Gómez, viuda de D. Francisco Arribas, or
denanza que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Baltasara Rodríguez Miguel, viuda de D. José Arro
yo, peon-capataz que fué de las carreteras del Estado. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 8 pesetas diarias que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento. ,

Doña María López Moreno, viuda de D. Patricio Palacios, 
guardia que fué del cuerpo de Orden público de esta capital. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de d.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Tomasa Madrazo, viuda de D. Vicente Gómez, celador 
que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Urbana González Villahoz, viuda de D. Gregorio de 
Santiago, peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervicenoia al 
respecto de una peseta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Angela Benito Castañeda, viuda dé D. Miguel Cuesta,

1 peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de- 
| clara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai respecte 

de una peseta y 75 céntimos que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Dolores Puente, viuda de D. Benito López, Torrero 
que fué de la Punta del Caballo de Santoña. Se le declara, en 
unión de sus hijastros Doña Magdalena, Doña Segunda, Doña 
Flora, Doña Josefa y D. Justo López Angulo, con derecho ádos 
mesadas de supervicencia al respecto de 1.885 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Clara Contreras, viuda de D. Fernando González So- 
cueba, Oficial de quinta clase de Hacienda con destino á la Di
rección general de Impuestos. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Paula Ures, viuda de D. Isidro Sarmiento, ordenanza 
que fué del Observatorio Astronómico de esta Corte. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respectó 
de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña María Fernandez, viuda de D. Fernando Fernandez 
Alba, guardia que fué del cuerpo militar de Orden público de 
esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia ai respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Juana Aparicio y Manzanedo, viuda de D. Mateo Cas
co, ordenanza que fué de la estación telegráfica de Trujillo. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 685 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Encarnación Andrés y  Blanco, huérfana de D. Floren
cio, Celador que fué de Orden público de Sevilla. Se le declara 
sin derecho á las dos mesadas de supervivencia porque el cau
sante no disfrutaba sueldo como activo ni pasivo al ocurrir 
su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS,

D. Francisco Javier Sevilla, Presbítero exclaustrado del 
convento de Santo Domingo de la ciudad de Málaga. Se le de
clara con derecho á la pensión diaria de una peseta y 50 cén
timos.

D. Antonio Sanz y Anglés, Presbítero exclaustrado del 
convento de franciscanos de Daroca. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 
céntimos.

D. Tiburcio Erostarbe y Otaduy, Presbítero exclaustrado 
del convento de franciscanos de Aranzazu. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una pese
ta y 50 céntimos.

D. José Martínez Oliver, Presbítero exclaustrado del con
vento de predicadores de Santo Domingo de Valencia. Se le 
rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria 
de una peseta 50 céntimos.

D. Manuel Bañante Salgado, lego exclaustrado del conven
to de benitos de San Julián de Sarnos. Se le rehabilita en ju i
cio de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta, 
abonable á.su heredero D. Juan Rodríguez Bañante desde 1.a 
de Octubre de 1868 hasta i .9 de Mayo de 1875 en que falleció 
el causante.

D. Bernardo Aymerich y Copeña, lego exclaustrado del 
convento de capuchinos de Martorell. Se le rehabilita en ju i
cio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos 
de peseta.

D. Antonio Morales Morente, corista exclaustrado del con
vento de San Francisco de la villa de Oantillana. Se le reha
bilita en juicio de revisión en.el goce de la pensión diaria de 
75 céntimos de peseta.

D. Rafael Morales Morente, corista exclaustrado del con
vento de San Francisco de San Diego de Cazalla. Se le reha- 
biliHimixTnhñQ-cLe reyísion en el goce iiaHa_^ensioiL-díaria._¿e- 
75 céntimos de peseta.

D. José María Torner y Company, corista exclaustrado del 
convento de capuchinos de Gerona. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

D. Pedro Cabezón Diez, corista exclaustrado del convento 
de mercenarios de Alcalá de Henares. Se le rehabilita en ju i
cio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos 
de peseta.

D. Jacinto Gago Espada, lego exclaustrado del colegio de la 
Vera-Cruz de Salamanca. Se le rehabilita en juicio de revi
sión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. José Peralta y Jimeno, lego exclaustrado del convento 
de carmelitas calzados de Zaragoza. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta,

D. Diego Guerrero y Castilla, corista exclaustrado del con
vento de Franciscos observantes de la villa de Osuna. Se le 
rehabilita enjuicio de revisión en el goce de la pensión diaria 
de 75 céntimos de peseta.

D. Juan de la Cruz Minaya, corista exclaustrado del con
vento de San Felipe el Real de Madrid. Se le rehabilita en jui
cio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos 
de peseta.

D. Hilario Ruedas Crespo, corista exclaustrado del conven
to de capuchinos de Alcalá de Henares. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cénti
mos de peseta.

D. Ramón Millan, lego exclaustrado del convento de car
melitas calzados de Rubielos. Se le rehabilita en juicio de re
visión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de pe
seta.

D. Manuel Marco, lego exclaustrado del convento de agus
tinos calzados de Epila. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Tomás Sevilla Fernandez, corista exclaustrado del con
vento de franciscanos observantes de León. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cén
timos de peseta.

D. Juan Bautista Vilagrasa y Gadea, lego exclaustrado del 
convento de agustinos de San Joaquin de Payporta. Se le re
habilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria 
de 75 céntimos de peseta.

D. Indalecio Bamba Villegas, corista exclaustrado del con
vento de trinitarios descalzos de Valladolid. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cén
timos de peseta.

Madrid 81 de Junio de 1878.=E1 Vocal Secretario, Agapita 
Gozalo.=V.9 B.*=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

MINISTERIO DE ESTADO.

D irección de P olítica .
Negociado de Asuntos judiciales.

EL Cónsul de España en Oran participa el 7 de Julio ú lti
mo que falleció en kSaid& la española María Safria, esposa de

y -  • ■

Safria^ dejand° pGV hered’firos a Francisco, Antonio y María 
Lo que se publica para conocimiento de dichos interes^ios.

Dirección de A suntos com ercia les y  consulares.
S e g u n  h a  p a r t ic ip a d o  á  este Ministerio el Representante de
Ha ha en nota de 15 de Julio último, el Gobierno deTu país h ?  
r^tablecido la obligación de exhibir los certificados de origen 
empezando á tener efecto esta obligación desde el 1.* de Agosto 
ael presente ano para las procedencias de Europa y de los de- 

ifaiSe  ̂ slt^ ados en el Mediterráneo ( comprendiendo el 
Mai Negro), y desde 1.° de Setiembre para los demás puntos.

Basta que lleguen dichas fechas s© presentarán en lugar 
ae ios certificados de origen otros documentos, tales como fac
turas, cartas etc.; siendo preciso que los Agentes de Aduanas 
aespachen estos resguardos sin grandes formalidades con 9b - 
jetoüe no entorpecer las operaciones comerciales.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

ADMNISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración económ ica de la p rovincia  
de Madrid.

Doña Josefa Mena y González, viuda de D. Bernardo de Ar~ 
bizu, se servirá presentarse en esta Administración, Negociado 
de Derechos Reales, para entregarle un documente que le in
teresa.

Madrid 9 de Agosto de 1878.=E1 Jefe económico, Anto
nio Laá.

A dm inistración económ ica de la  provincia  
de Zamora.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco de la 
Hara para que en el término de 15 dias se presente por sí ó 
por medio de apoderado en esta Administración á responder 
de un asunto que le interesa, relativo á la compra de fincas de 
bienes nacionales; advirtiéndole que de otra manera se le exi
girá la responsabilidad á qu© haya lugar.

Zamora 18 de Agosto de 1878.== El Jefe económico, Fran
cisco Coronado.

A dm inistración del Gorreo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 18 de Agosto»
Núm. 156 Agustín Muñoz.—Alicante.

157 Angel Alonso.—Rojas.
158 Andrés Gómez.—Mazariegos de C.
159 Andrés Muñoz.—Vélez-Málaga.
160 Venancia Sarabia.—M. del Rio Lena.
161 Damian Ijalba.—Fuenmayor.
168 Enrique Fernandez.—San Juan de T.
163 Eugenia Pardo.—San Sebastian.
164 Eladia García.—Talavera de la R.
165 Gumersindo N.-—Valleeas.
166 Julia Fidalgo.—Lillo.
167 Juan Francisco Sáinz.—Berchin del Hoyo.
168 María Rojo.—Coruña.
169 -  Miguel GftH-egrr.- -Trib&ldos.
170 Manuel Ventura.—Fuente-Ovejuna.
171 Orosia La Casa.—Zaragoza.
178 Primo Pamades.—Molgas.
173 Pedro Mata.—Villadepera.
174 -Quintín Toledo.—Huete.
175 Victoriano Cantero.—Logroño.

Madrid 13 de Agosto de 1878.=E1 Administrador, Martia 
Botella.

Comandancia de la  Guardia c iv il 
de la  prov in cia  de Badajoz.

Pliego de condiciones para la ejecución de las otras de repara
ción de cielos rasos y pavimentos de varias hatitaciones del 
edificio que ocupa en esta capital el puesto de Guardia civil 
de la misma.
1 /  Las proposiciones para la subasta se harán en pliegos 

cerrados, ajustados al modelo publicado en el anuncio de di
cha subasta, acompañando á ellas carta de pago que acredite 
el depósito en la Tesorería Central ó en la de esta provincia 
del importe del 10 por 100 de la cantidad á que ascienden das 
obras, según presupuesto formado en 86 de Enero del presente 
año, en metálico ó títulos de la Deuda consolidada ó diferida.

8 /  Este ̂ depósito será devuelto terminado el acto á los li- 
citadores, excepto á los rematantes, á quienes se les retendrá 
hasta la definitiva admisión de las obras contratadas, así 
como la fianza que han de prestar por sí ó por fiador al otorgar 
la escritura, que consistirá en. una cantidad igual á la mitad 
del importe del remate, en metálico, ó al doble en fincas rústi
cas ó urbanas.

3 / El contratista queda obligado al cumplimiento de las 
condiciones facultativas de 8 de Agosto de 1876 en la parte 
que á estas obras hace referencia, como al de las presentes en 
la parte que aquellas no se opongan á estas.

4.* El contratista dará principio ú las obras, en considera
ción á lo indispensables que son, á los ocho dias después de 
aquel en que se hubiere otorgado la escritura, debiendo dejar-- 
las terminadas en el término de tres meses á lo más, contados, 
desde el mismo dia. .

5 /  Si el contratista, sin causa justificada de las que legal
mente pueden eximirle de responsabilidad, no diese exacto 
cumplimiento á las condiciones estipuladas, quedará sujeto á 
los efectos de las disposiciones vigentes en obras públicas de
terminadas en el Real decreto de 87 de Febrero de 1858 é 
instrucciones que le acompaña, de cuyas disposiciones, para 
que no pueda alegar ignorancia, se le dará lectura en el acto 
de la  subasta.

6 /  Se hará pago al contratista de la cantidad, en que re
mate las obras en dos plazos; el primero, que se -̂á de la mitad 
de aquella, al mediar las obras, ó igual cantidad luego que 
sean concluidas, prévio en ambos casos el informe del Direc
tor facultativo; pero descontándole do cada una de dichas can
tidades el medio por 100, y ademas el 6 por 100 del impor
te de dicho medio por 100, según disposición superior de 8

^ V S i  trascurrieran dos mases después de las épocas de
signadas en la condición anterior sin hacer los pagos al con
tratista, este tendrá derecho á que se le abone un ínteres de 
un 6 por 100 anual de la qantidad que se le adeude, a contar
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desde el día que term ine diclio plazo, sin que por la  fa lta  de 
pago tenga derecho á suspender las obras, á no ser que pasa
ra n  otros dos meses m ás sin  realizarle d  pago, en cuyo^ caso 
ten d rá  derecho el co n tra tis ta ^  la rescisión del con trato , siendo 
los efectos de ella  los que se indican en el a rt. 55 del pliego de
condiciones generales para construcciones de obras públicas, 
aprobado por S. M. el 10 de Julio de 1861.

8.a No se adm itirá  proposición a lguna  que exceda del im 
porte  del presupuesto ántes citado.

9.a E s de cargo del co n tra tis ta  abonar los gastos del e x 
ped ien te  de subasta , e l  d e  los anuncios en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín  de la provincia, los sellos correspondientes, 
o t o r g a m i e n t o  de la esc ritu ra  oe subaR a, y  los honora iios figu
rados e n  el presupuesto por los trabajos practicados y los que 
se devenguen en la Dirección y reconocim iento facu lta tivo .

10. E l acto de la  subasta  ten d rá  lu g a r el dia 8 de S etiem 
bre venidero, á la  una de la tarde, en el expresado edificio.

Badajoz 9 de Agosto de 1878.=E1 p rim er Jefe acciden tal, 
Juan  Losada y Pcriañes.

Modelo de proposición*
D. F. de T., vecino d e    que hab ita  e n  , enterado

del anuncio publicado en la G a ce ta  d e  M a d r id  de ta l fecha, y  
Boletín  oficial de la  provincia d e . . . . . ,  y de las condiciones y 
req uisitos que por el pliego de condiciones facu lta tivas y p re
supuesto  se ex igen  para la  adjudicación en pública subas ta  de 
la  ejecución de las obras de reparación de cielos rasos y pavi
m entos de varias habitaciones del edificio que ocupa la fuerza de 
G uardia civil en esta capital, se com prom ete á tom ai á su cargo 
la  construcción de dichas obras, con estric ta  sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, em pleando pai <? eIR  los m a 
teria les que se exigen, por la can tidad  d e   (aquí la  pro
posición), y á cuyo efecto es adjunta la ca rta  de pago que ac re 
dita liaber"hccho‘el depósito del 10 por 100 do la  can tidad  á 
que ascienden las obras en ta l Tesorería.

(Fecha y firm a.)

Comisaria do Guerra de Madrid.
E l Com isario de G uerra, Inspector de subsistencias de V i- 

cálvaro.
Hace saber que debiendo precederse per esta C om isaría de 

G uerra  al arriendo de un  local para  alm acenar la  p a ja  de 
pienso que se su m in is tra  al ganado do la tropa acan tonada en 
dicho punto, en v irtu d  de orden del Excmo. Sr. In tendente  de 
E jérc ito  y dt eR t d is trito , fecha de ayer, en razón á te rm in a r 
en fin d e ’ S c t ’e m b r e  próxim o el arriendo  del que actualm ente 
ocupa en las hieras, señalado con el m ira. 8, los dueños de ed i
ficios que, reuniendo las condiciones apetecibles, á m ás de las 
de solidez y buen estado de conservación , deseen alquilarlos 
para el fin "indicado presen tarán  sus proposiciones en la Co
m isaría  de G uerra de mi cargo, s ita  en 3a calle del T ribú tete , 
núm eros Ib  y 47, h asta  el dia 4b de Setiem bre próxim o.

Lo que en cum plim iento de lo prevenido en el R eal decreto 
de 2 de Mayo de 4876, com unicado por R eal orden de 46 de 
Junio próxim o pasado, se hace saber para  conocim iento de los 
que deseen in teresarse  en el arriendo  del referido local.

Madrid 9 de Agosto de 4878.*»E1 Com isario de G uerra, In s 
pector, Joaquín M aría de F erre r.

E l Comisario de G uerra, Inspector de subsistencias de esta 
Corte.

Hace saber que debiendo proeederse por esta C om isaría de 
G uerra  al a rriendo  de un local para  alm acenar la pa ja  de 
pienso que se su m in is tra  al granado do ocla guarnición, en v ir 
tud  de orden del Excmo. S r. In tenden te  de E jérc ito  y de este 
distrito , fecha de ayer, en razón á te rm in ar en fin de Setiem 
bre próxim o el a rriendo  del que ac tua lm ente se ocupa en 
Cham berí, los dueños de edificios que, reuniendo las condicio
nes apetecibles, á m ás de las de solidez y buen estado de con
servación, deseen alqu ilarlos p ara  el fin indicado p resen ta rán  
sus proposiciones en la Com isaría de G uerra de m i cargo, sita  
en la calle del T ribú te te , núm eros 46 y 47, h a s ta  el dia 45 de 
Setiem bre próxim o. ^

Lo que en cum plim iento de lo prevenido en el R eal decreto 
de 2 de Mayo de 4876, com unicado por R eal orden de 46 de 
Junio próxim o pasado, se hace saber para  conocim iento de los 
que deseen in teresarse  en el arriendo  del referido local.

M adrid 9 de Agosto de 4878 .= E i Com isario de G uerra, In s 
pector, Joaquín  M aría de Ferrer.

Cuerpo de Sanidad m ilitar.
LABORATORIO CENTRAL Y DEPÓSITO DE MEDICAMENTOS.

Jun ta  económica»
Debiendo, en v irtu d  de la  R eal orden de 2 de Marzo ú lt i

mo y resoluciones de la Dirección general de Sanidad m ilita r 
de 22 de Mayo y 30 de Julio del corriente año, proeederse por 
dicha Ju n ta  á la adquisición de d iferentes in strum en tos, apa
ratos de cristal, vidrio, porcelana y loza, de m árm ol, de p lom - 
bagina, de grés fino, de tie rra  de P arís , de m agnesita, de p la
tino, de plata, de m adera y variado; envases de c ris ta l y vidrio ; 
u tensilio  de cobre y latón, de h ierro  y de hoja de la ta ; m ed i
das lineales, ponderales y  de capacidad; tam ices de te la  m etá
lica, seda y cerda de Vene cía; m áquinas, efectos varios y mo- 
viliario, se sacan á pública subasta , que ten d rá  lu g ar sim ul
táneam ente en el local del L aboratorio  cen tra l de m edicam en
tos, establecido en esta Corte, M ontaña de i P ríncipe Pió, y en 
el hospital m ilita r de Barcelona, d istribuidos en nueve lotes, 
que con los precios lím ites y pliego de condiciones e sta rán  ex
puestos en dichos establecim ientos todos los dias, excepto los 
festivos, de ocho á doce de la  m añana h asta  el 28 del corrien te , 
cu cu y o  dia, y hora de las doce de la  m ism a, ten d rá  lu g a r el 
acto de subasta.

M adrid 13 de Agosto de 1878.=E1 Jefe del Detall, R ufino
Centenera.

Junta económica del Hospital m ilitar de Granada,
D ebiendo celebrarse subasta  pública p ara  co n tra ta r  el ser

vicio del lavvido de ropas de este H ospital por el té rm ino  de un 
año, se pone en conocim iento de las personas que deseen in te 
resarse  que d reho  acto tend rá  efecto el dia 47 de Setiem bre 
próxim o, á Jas doce del m ism o, en el local que ocupa la  D irec
ción del estable cim iento, bajo las condiciones del pliego que, 
aprobado por la  S u p e rio rid ad , e s ta rá  de m anifiesto en la  Se
cretaría  todos los a h ss  no festivos, de siete á doce de ¡a m añana. 

b G ranada 9 de Age n to  de -í 878..—E l Jefe del Detall, S ec re ta - 
n o , José Madera.—V.° B .a=»El P residen te , A ntonio R. A lm o- 
dóvar.

Modela de proposición ,

, E . . . . . .  vecino de   doniilai]íau' °  en Ja calíe d e  .
num ero    enterado del anuncio V V¿ie£ 0 de condiciones
p a ra  la contratación del lavado de ropa '* HosPF¿a] m ili ta r

de G ranada por térm ino de un  año, se com prom ete á  e fec tu a r 
dicho servicio á los precios cada prenda que á con tinuación  se  
expresan:

Cabezales á 
Cubre-cam as 
F undas de cabezal 
M antas 
Sábanas
Telas de colchón
Idem  de jergón
C am isas
Capotes
D elantales
Gorros
Servilletas
Toallas
Vendas y vendajes 
Sábanas de curación 
R odillas y paños de cocina 
Cada kilogram o de lan a
E n g aran tía  de lo cual acom paño carta  de pago de depósito 

de las 375 pesetas que la  condición 44 previene.
(Fecha y  firm a del proponente.)

Secretaría de la Capitanía general de Marina del de
partamento de Cartagena y de su Junta económica.

E l dia 30 de Setiem bre próxim o, á las dos horas de su  ta r 
de , deberá precederse á co n tra ta r  el su m in istro  an te  esta  
Jun ta  económica del aceite de petró leo , deso llinaderas , esco
bas de palm a y de brezo, a lm idón , esponjas y palo cam peche 
que pueda necesitarse en este A rsenal d u ran te  un período de 
dos años, con sujeción al pliego de condiciones que á  co n ti
nuación se in serta , y que adem ás se h a lla  de m anifiesto  en 
esta Secretaría. Todo lo cual puede serv ir de gobierno á los 
que deseen tom ar parte  en la  subasta .

C artagena 40 de Agosto de 1878 .=E I Secretario , C aries 
Molina.

C on tadu ría  de Acopios ¡d e l A r s e n a l  d e  C a r ta g e n a  — Pliego 
de condiciones para sacar á pública subasta el sum in istro  de 
efectos de diarias de conservación y  aseo de las diferentes de
pendencias de este A rsenal y  otras atenciones durante dos 
años, con excepción de los que deban ser adquiridos por cuenta  
de los fondos económicos,

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a E l aceite petróleo h ab rá  de estar perfectam ente purifi
cado, sin olor y con el peso específico oficial.

L as desollinaderas serán  de palm a la rg a  y  seca, con caña 
de 9 centím etros de circunferencia y  3‘50 m etros de largo  
aproxim adam ente, lim pia, de secano y seca tam bién.

L as esponjas h ab rán  de esta r com pletam ente secas, lim pias 
de a ren a  y otros cuerpos ex traños.

L as escobas de palm a reu n irán  las m ism as condiciones de 
las desollinaderas, á excepción de que la caña tend rá  7 c en tí
m etros de circunferencia, 4‘40 m etros de largo  ap roxim ada
m ente; podrán  pedirse de m ano ó sin  caña.

L as escobas de brezo ten d rán  80 centím etros de largo  y  5 
cen tím etros de d iám etro  en su  m ango ap rox im adam en te ; no 
e sta rá  verde n i pasado.

E l alm idón fino del país h a b rá  de ser en g ra n o , b lanco , 
suave y sin  mezcla a lguna  de c a l , yeso n i o tras  m a te ria s  se
m ejantes.

E l palo campeche será  de superio r calidad y sin  corteza 
alguna.

Se fijan como precios tipos adm isibles p a ra  la  subasta  
los siguientes:

P e se ta s .

A ceite petró leo , l i t r o .......................... .. 4
D eso llinaderas, u n a .......................................  0'50
E sponjas o rd in a ria s , k ilo g ram o    48
Escobas de pa lm a , u n a  ......................  0'25
Idem  de brezo, id .  .........................................  0 ‘13
A lm idón fino del país, k ilog ram o   4‘iQ
Palo cam peche, id ...........................................  0‘5Q

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

3.* E l co n tra tis ta  e sta rá  obligado á p resen ta r en el pun to  
de este A rsenal qué se le designe los efectos que se le p idan 
dentro del plazo de 40 dias, empezando á  contarse desde el s i
guiente al en que se le com unique la  orden al efecto por la  
In tendencia  del D epartam ento.

4.a L as rem isiones al A rsenal las verificará el asen tis ta  
acom pañándolas con las fac tu ras que 'p rev iene la  in strucción  
de contabilidad, vigente, debiendo preceder p ara  su  recibo el 
reconocim iento que ha  de p racticar la com isión nom brada p a ra  
ta l fin, cuyo acto deberá presenciar el c o n tra tis ta  ó su  re p re 
sen tan te ; y  de no hacerlo así, se considerará que está  conforme 
con las decisiones de la expresada com isión y sin  derecho á 
reclam ación alguna. E n el caso de presenciar el expresado r e 
conocim iento, y no conformándose con dichas decisiones, podrá 
so lic itar del C om andante general del A rsenal, den tro  de las 
ve in ticuatro  horas siguientes á la en que le hayan [sido desecha
dos algunos efectos, el nom bram iento de una  com isión supe
r io r que resolverá en definitiva, entendiéndose que renunc ia  á 
este derecho al no efectuarlo en el plazo que se señala.

5.a E l con tra tis ta  quedará obligado á re tira r  del recin to  de 
este A rsenal en el plazo de 40 dias los efectos que se le des
echen en los reconocimientos, y á reponerlos en igual plazo; no 
verificando lo prim ero, se procederá á la ven ta  de dichos efec
tos, y deducida una  décima parte por razón de m ulta , m ás el 
im porte de los gastos que dicha ven ta  origine, se le en tregará  
el resto: y si en el plazo indicado no cum pliese lo segundo, se 
considerará  sujeto á lo que establece la siguiente condición.

6.a Si dentro  de los plazos m arcados en las condiciones 3.a 
y 5.a dejase el con tra tista  de en tregar los m ateria les que se le 
pidan, ó de reponer los que se le desechen, se ad q u irirán  por 
A dm inistración, siendo de cuenta de aquel la diferencia por 
m ayores precios que pueda re su lta r en la com pra; y si esta  no 
pudiera  realizarse por fa lta  de existencia en plaza, se im pon
d rá  al asen tista  una  m ulta  igual al valor de los m ateria les que 
haya dejado de en tregar ó reponer; en el concepto de que si in 
curriese tres veces en falta  que motive la com pra por A dm in is
tración, podrá esta rescindir el-contrato,.adjudicándose la  fianza 
á favor de la  H acienda, y quedando subsisten tes las an te rio res  
m ultas.

7 /  L a licitación tendrá, lugar ante la  Ju n ta  económ ica de 
este D epartam ento  en el d ía  y hora que préviam ente se a n u n 
c iará  en  la  G aceta^de Madrid y Boletín  oficial de la provincia.

8.a No se ad m itirá  como licHtfdor á persona a lguna que no 
tenga p a ra  ¿filo ap titud  legal, y no justifique con la  opo rtuna  
ca rta  de pago haber hecho el depósito que fija la condición s i
guiente.

9.a Se fijan como g a ran tía s  provisionales p ara  tom ar p a rte  
en la  subasta , y fianza p ara  responder al cum plim ien to  úel 
contrato , las can tidades que se expresarán , las cuales se im 
pondrán  en la  D epositaría de H acienda de esta plaza ó C aja 
general de Depósitos, en m etálico ó valores públicos adm isib les 
por la  ley al tipo que establece el a rt. 4.° del R eal decreto de 29 
de Agosto de 4876.

G aran tía  provisional, 225 pesetas.
F ianza, 890 pesetas.

40. L as proposiciones se p resen ta rán  an te  la  Ju n ta  econó
m ica, en pliego cerrado con sujeción al unido  m odelo , y  las 
rebajas que se hagan, ó las á que pudiera  d ar lu g ar en su caso 
la  licitación oral, serán  expresadas en la  m ism a un idad  m one
ta r ia  que la  de los precios tipos.

44. L a duración del co n tra to  será  de dos a ñ o s , á con tar 
desde el dia en que se ordene al co n tra tis ta  la  p rim era  en trega.

42. D entro de los 45 d ias sigu ien tes á la fecha de cada en
treg a  se expedirá por la  In tendencia  de M arina del D eparta
m ento lib ram iento  ó certificación de crédito  con tra  la  Depo
s ita r ía  de H acienda pública de C artagena, T esorería C entral ó 
en cualqu iera  Caja de A dm inistración  económ ica de p rov incia  
donde ex is ta  O rdenación de Pagos de M arina que designe el 
co n tra tis ta , cuya c ircunstancia  deberá hacer consta r oportu
nam en te  al fo rm alizar la  correspondiente esc ritu ra , sin  que 
después pueda v a ria r  el pun to  del cobro.

43. La can tidad  de 4.780 pesetas pendientes de pago por 
espacio de tre s  meses, contados desde la  fecha del ú ltim o  l i 
bram iento  ó certificación que com plete aquella can tidad , dará  
derecho al co n tra tis ta  p a ra  prom over la  rescisión  del con tra to , 
acred itando  adem ás que no h a  podido tam poco hacer efectivo' 
lib ram ien to  alguno de fecha p o ste rio r, hab iendo  practicado  
in ú tilm en te  las gestiones oportunas.

44. Serán de cuen ta  del co n tra tis ta  todos los gastos del ex 
p e d i e n t e  de su b asta , que con arreg lo  á lo d ispuesto en R eal 
orden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes:
$;4.° Los que se causen en la  publicación de los anuncios y  
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.6 Los que corresponden, según A rancel, al E scribano  que 
a s is ta  al acto, o torgam iento  de esc ritu ra  y  copia o rig in a l de 
la  m ism a.
•y 3.° Los de im presión de 50 ejem plares de d icha esc ritu ra , 
que h a  de en tregar el c o n tra tis ta  para  uso de las oficinas.

45. L a  e scritu ra  de contrato  deberá contener tes tim on io  
del ac ta  de subasta , con referencia al anuncio  y fecha del pe
riódico oficial en que se haya  insertado  el pliego de condicio
nes, R eal orden ap robato ria  del rem ate, copia del docum ento  
que justifique el depósito ó g a ra n tía  exigida, y obligación del 
co n tra tis ta  de cum plir lo estipulado.

46. Los ejem plares de la  esc ritu ra  se im p rim irán  con e l 
pliego de condiciones y sin .in tervención  a lg u n a  de la  A dm i-' 
n istracion ; debiendo el co n tra tis ta  p resen tarlos al In tenden te  
de M arina del D epartam ento salvados ya  los errores de im 
p ren ta  con la correspondiente fé de erra tas; en la  in teligencia  
de que le serán  devueltos los que carezcan de este requisito .

47. No será  devuelta al co n tra tis ta  la  fianza para  responder 
al cum plim iento del con tra to  al te rm in a r el servicio m ién tra s  
no justifique con los docum entos legales haber satisfecho el 
medio por 400 de contribución á que se refiere la  R eal orden 
de H acienda, circu lada en M arina en 31 de E n era  ele 4872.

48. A dem ás de las condiciones an terio res, reg irán  p a ra  este 
con tra to  y su pública licitación las generales aprobadas por el 
A lm irantazgo en 3 de Mayo de 4869 en cuan to  no se opongan á  
la s  dem ás contenidas en este pliego.

A rsenal de C artagena 29 de A bril de 4878.—R am ón  Soler 
E sp iauba.= V .° B .* =  Joaquin M artinez I lle sc a s .= E s  c o p ia .^  
O. I., R am ón Soler Espiauba.===Es co p ia .= E l S ec re ta rio , O ár- 
los M olina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— Relación  
de los efectos de diarias de conservación y aseo consumidos en 
dos años en el A rsenal de este D epartam ento , la cual se form a  
en v ir tud  de lo dispuesto en Real orden de 24 de Agosto 
de 4876, y se acompaña al pliego de condiciones para  la con
tratación de dichos efectos, redactado en esta fecha.

Aceite pe tró leo , l i tr o s .............................................., 4.500
D esollinaderas, n ú m e ro . ........................................ 50
E sponjas o rd inarias, k ilo g ram o s .......................   30
Escobas de palm a, n ú m ero .....................................  5.000
Idem  de brezo, i d  .........................................  3.000
A lm idón fino del país, k íló g ra m o s .....................  2.000
Palo  campeche, i d  ............................................ 400

A rsenal de C artageña 23 de A bril de 4878.=C . I., R am ón 
Soler E sp iauba.—E s c o p ia .= E l Secre tario , C arlos M olina.

Modelo de proposición.
D. N. No, vecino d e  , por p ropia y  exclusiva represen

tación, ó á  nom bre de D. N. N., vecino d e    p a ra  lo que se
h a lla  debidam ente autorizado, hace presente que im puesto del 
anuncio  y  pliego de condiciones p a ra  la subasta  de efectos de 
d iarias de conservación y aseo que podrá necesitarse  en el A r
senal de este D epartam ento du ran te  dos años, in serto  en la  Ga^
c e t a  DE M a r d i d , n ú m  , ó Boletín  oficial de la  provincia,
n ú m e r o . . . .  .. se com prom ete á llevar á efecto esje servicio, 
con estric ta  sujeción al expresado pliego de condiciones, á los
precios tipos m arcados, ó con la  baja d e   pesetas por
ciento (expresándolo por letra).

(Fecha y  firm a del proponente.)
E s eo p ia .= E l Secretario  C árlos M olina.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

JUZGADOS M ILITA R ES.

C artagena
D. Fulgencio  López y  Solano, C apitán  de in fan te r ía  de Ma

rin a  de la escala de reserva y A yudan te  del A rsenal.
Ignorándose el paradero  del m arinero  desertor de la  fra 

ga ta  N um ancia  M anuel B u ru ñ a  V alero, n a tu ra l de T orrev ie- 
ja, provincia de A licante; su pelo castaño, color trigueño , ojos 
pardos, nariz  regu lar, barba  idem  y estado casado, á quien  es
toy instruyendo  sum aria  por este delito; usando de la  ju r is 
dicción que en estos casos concede S. M. en sus R eales Orde
nanzas á los Oficiales de E jérc ito  y  de A rm ada, por la  presente 
llam o y  emplazo por el segundo edicto al m arin e ro  desertor 
de la  frga ta  N um ancia  M anuel B u ru n a  y Valero, señalán
dole la  A y udan tía  m ayor de este A rsenal, donde deberá p re 
sen tarse  en el té rm ino  de 20 dias, á con tar desde la fecha, á dar 
sus descargos; y  de no com parecer en el referido  plazo se se-
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guirá la causa en rebeldía, y se sentenciará á la pena que me
rezca sin más llamarle ni emplazarle.

Arsenal de Cartagena 5 de Agosto de 1878.—E1 F iscal, 
Fulgencio López.

C e u t a .

D. Andrés Gamez Molina, Alférez del segundo batallón del 
regim iento infantería Fijo de Ceuta y Juez fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villapedre, provincia 
de Oviedo, donde se hallaba en uso de licencia ilim itada el so l
dado de la quinta compañía del segundo batallón del expuesto 
regim iento José García Perez, hijo de Juan y  de Francisca, 
natural del referido Villapedre, de edad de 86 años, á quien  
estoy sumariando en averiguación del m otivo que haya dado 
lugar á haberse separado del expuesto pueblo de Villapedre 
sin la competente autorización; y  habiendo sido reclamado por 
este cuerpo con fecha 10 de Noviembre del año anterior á fin 
de que se presentara en él; y  como quiera que sin embargo del 
tiempo trascurrido y  de las averiguaciones practicadas no lo  
haya verificado, ni menos saber hoy su paradero actual; u san
do de las facultades que en estos casos conceden las R eales Or
denanzas, por el presente cito, llam o y  emplazo al expresado 
José García Perez para que en el tiempo ó térm ino im proro- 
gable de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto, 
sé  presente á la Autoridad m ilitar ó civil más próxim a del 
punto donde se encuentre á justificar su existencia y  dar sus  
descargos; bien entendido que de no verificarlo en el tiempo 
señalado se sentenciará la causa como está prevenido, corrién
dole los perjuicios áq u e haya, lugar.

Asim ism o se espera del celo de todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares, para si se presenta ó es habido dispon
gan que por la Guardia civil sea conducido á esta plaza á dis
posición de esta Fiscalía.

Ceuta 7 de Agosto de 1878.—Andrés Gamez.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A rzúa.
D. Modesto Bolaño, Juez del partido de Arzúa.
A los Sres. Jueces de partido y  más Autoridades civ iles y  

m ilitares de la Nación, é individuos de'policía judicial, haráse 
saber que en la causa que me hallo instruyendo en averigua
ción de los autores del robo verificado en casa de Francisca  
Fernandez, de Santa María de F istens, la noche del 3 de Mayo 
últim o, he acordado y  expido la presente requisitoria , por la 
que, en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q, D. G.), exhor
to á dichas Autoridades y  agentes de policía judicial á fin 
de que se sirvan disponer la  busca de los objetos robados que 
á continuación se expresan, rem itiéndolos en ese caso á este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se hallaren en clase 
de detenidas, pues al tanto me ofrezco en casos análogos.

Dada en la villa de Arzúa á 6 de Julio de 1878. —Modesto 
B olaños.= P or mandado de S. S., Juan Plaza y  F iure.

Efectos rotados.
Catorce reales en dinero, un unto de peso de 14 libras, un 

cobertor nuevo con listas encarnadas, m edia vara de paño fino 
negro, una vara de paño color castaño, una saya de estam eña 
negra, otra de idem , otra de tartan con cuadros encarnados y  
azules, otra de m uleton blanco, un dengue de paño fino, cas
taño azul, con guarnición de terciopelo, dos varas de tartan  
encarnado, cuatro y  media varas de lien zo , un m antelo con 
guarnición de terciopelo, otro de lana, un pañuelo negro de 
crespón nuevo, otro de flor de rosa, de algodón, otro de idem, 
una chaqueta de paño fino negro y  30 rs. en dinero.

Astudillo.
E l Sr. D. Ignacio Navas y Berrojo, Juez m unicipal de esta  

villa, en funciones de primera instancia durante la vacante del 
Juzgado , ha dispuesto en providencia de esta fecha, en causa 
que instruye por h u rto .d e  una escopeta, comparezca en su  
Juzgado en término de ocho dias á prestar declaración un 
pimentonero, cuyo nombre, domicilio y  señas se ignoran, que 
á últim os de Diciembre de 1876 pasó por el pueblo de Melgar 
de Yuso, con un borrico.

Y cumpliendo lo mandado para que pueda llegar á noticia  
de la persona expresada, extiendo y firmo la presente fcédula 
por duplicado, que firmo en A studillo á 8 de Julio de 1878.=^ 
E l actuario, Bráulio Ordoñez.

Barcelona.— Palacio.

D. Felipe del Castillo, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Bofarull y  Garriga, hijo de Antonio y de A n a, de 17 años de 
edad, natural de Gracia, revendedor de localidades de teatro, 
cuyo actual dom icilio se ignora, para que dentro del improro- 
gable término de 10 dias comparezca en la sala-audiencia del 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia de justicia  en 
m éritos de la causa crim inal que me hallo instruyendo sobre 
hurto contra el mismo.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  demás funcionarios que componen la policía judicial pro
curen la busca y  captura del m ism o, y conseguida, su trasla
ción á las cárceles nacionales de esta capital á mi disposición.

Dada en Barcelona á 2 de Julio de 1878.= Felipe del Cas- 
tillo .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

D. Felipe del Castillo, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital.

Por la presento requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José 
del Toro y Escardi, hijo de Juan y de Josefa, nal oral del Grao,

vecino que fué de esta ciudad, de 55 años de edad, casado, m a
rinero, cuyas señas personales son las siguientes: estatura 
alta, color moreno, pelo cano, ojos pardos y nariz regular, para 
que dentro del improrogable término de 10 dias comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia de ju s
ticia en méritos de la causa crim inal que me hallo instruyendo  
contra el mismo sobre lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y demás funcionarios que componen la policía judicia l pro
curen la busca y captura del referid© sujeto, y  conseguido, d is
poner su traslación á las cárceles nacionales de esta capital y  
á m i disposición.

Dada en Barcelona á 2 de Julio de 1878,=Felipe del C asti-  
H o.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

D. Felipe del Castillo, Juez de primera instancia del d is 
trito de Paiacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José 
Y irgili y Según, que es de estatura baja, color blanco, sin pelo 
en la cara, cabello castaño y  corto, ojos pardos, nariz y  boca 
regulares, de Í7 años de edad; natural de Granollers y vecino  
que fué de esta capital, cuyo actual dom icilio se ignora, para 
que dentro del término de 15 dias comparezca ante este J uzga- 
do para la práctica do cierta diligencia de justicia  en m éritos 
de la causa crim inal que me hallo instruyendo contra el m is
mo y  otro sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás que componen la policía judicial procuren la busca y  
captura de dicho sujeto, y conseguido que sea disponer su tras
lación á las cárceles nacionales de esta capital á m i d isp osi-  
sicion.

Dada en Barcelona á 3 de Julio de 1878.=Felipe del C asti- 
llo .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau, E s 
cribano.

Cogolludo.

Por el presente, y  en virtud de providencia d e í Sr. D. Cán
dido Maroto y  Estepa, Juez de primera instancia de esta v illa  
y su partido, refrendada por el infrascrito, se cita, llam a y  em 
plaza á todos los que se crean con derecho á  la herencia de los 
bienes de Manuel Merino y  Muñoz, natural y  vecino que fué 
de Málaga de Fresno, hijo de Ramón y  Eugenia, vecinos tam 
bién de dicho pueblo, y a  difuntos, que falleció intestado en el 
m ism o en 24 de Junio de 1834, para que en el término de 30 
dias, á  contar desde la inserción en la Gageta  d e  Madrid  y  Bo
letín  oficial de esta provincia de Guadalajara, comparezcan en 
este Juzgado en legal forma á  usar del derecho que se crean  
asistid os; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cogolludo 31 de Julio de 18 7 8 .= V .6 B .°=E 1 Juez, Cándido 
Maroto y  E stepa .=P or mandado de S. S., el E scribano, Igna
cio María Gutiérrez y  Escribano. X —£45

Izo allo z.

D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta  
villa  y  su partido.

Por él presente se hace saber á  Francisco Fernandez L ina
res, vecino de Granada, y  cuyo paradero se ignora, que en la  
causa seguida en este Juzgado contra Manuel Luque Vilchez, 
vecino de Moreda, sobre lesiones al Linares, por sentencia de 
S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia de'este distrito, 
fecha 6 de Febrero últim o, ha sido condenado aquel á la pena 
de dos m eses y  un dia de arresto mayor, suspensión de todo 
cargo y  derecho de sufragio durante dicho tiempo, á que abo
ne 4# pesetas por indemnización al referido Fernandez L ina
res, y  en todas las costas procesales.

Dado en Iznalloz á 6 de Juli o de 1 8 7 8 .= José María de L a ra .=  
Por su mandado, Antonio Fernandez.

Los Hoyos.

Por la presente cédula, y  en virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de este partido, dictada en la  
causa que en este Juzgado se instruye contra Juan Morientes 
Torero por lesiones inferidas á José Gómez, se cita y emplaza 
á dicho lesionado, que aparece ser natural de Santa Olalla, 
en la provincia de Orense, soltero, de oficio afilador y de 18 
años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino  
de 15 dias, á contar del en que aparezea inserta esta cédula 
en el Boletín oficial de referida provincia y en la Ga c e t a  de  
Ma d r id , comparezca en este dicho Juzgado á prestar declara
ción en relacionada causa; bajo apercibim iento que de no ha- 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Los Hoyos 3 de Julio de 1878.=E1 Escribano actuario, L i-  
borio Blasco.

Madrid .= Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el in 
frascrito Escribano, se cita , llam a y  emplaza á un sujeto co
nocido con el apodo dél Sin, como de 18 años de edad, estatura 
regular, delgado de cuerpo, im berbe, que viste blusa y gorra, 
cuyas demás señas se ign oran , para que comparezca en dicho 
Juzgado y  Escribanía dentro del término de 10 dias á respon
der á los cargos que le resultan en causa seguida sobre hurto 
de unas planchas de plomo de la easa del Sr. Marqués de Riera; 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al m ismo tiempo se encarga á todas las Autoridades c i
viles y  militares de la Nación, que caso de ser habido procedan 

I á su detención a disposición de esto Juzgado.
| Dado en Madrid á 3 de Julio de 1878.= Sabino R uiz de 
1 Lope«=Por su mandado, Franc isco de P au la  Morales.

Madrid.—Hospicio.
D. Nemesio Longué y  Molpeceres, Juez de primera in stan

cia del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Luis Tarceuste de Lipa, hijo de D. Luis y  Doña Magdalena, 
natural de Málaga, soltero, de £5 años de edad, Licenciado en 
Ciencias, vecino de Zafra, y residente en esta Corte en la calle 
de San Cristóbal, núm. 3, cuarto tercero, y  cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca en térm ino de nueve dias 
en dicho Juzgado por virtud de la causa que se le sigue por 
estafa; bajo apercibimiento que de no presentarse se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades todas dispongan la busca y  
captura del indicado Tarceuste de Lipa, poniéndole á mi dis
posición caso de ser habido.

Dada en Madrid á 5 de Julio de 1878.=N em esio L on gu é.=  
Por mandado de S. S., Justo Navarro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, dictada á virtud de 
exhorto recibido del Juzgado de Escalona, se cita y llam a á 
D. Francisco Domenehino y D. Benito Varóla, el primero ha
bitante que fué en la calle de la Madera Alta, núm. 61, y cu
yos actuales domicilios se ignoran, á fin de que en el térm ino 
de cinco dias comparezcan ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, á prestar declaración que se interesa en ex
presado exhorto; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de Í878.=E 1 Escribano, Marrodan.

Por el presente edicto se hace saber que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital se  
sigue un pleito civ il ordinario promovido por D. Juan Capde- 
vielle, vecino de esta Corte, contra la Condesa V .de Vyver so
bre pago de 3.689 rs., y  á virtud de escrito presentado por el 
actor se ha dictado la-siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Longué.—Madrid 9 de Agosto de 
1878.—En atención á lo que se dispone en el párrafo expresa
do del art. 232 de la ley de Enjuiciam iento civil, y no habien
do comparecido la demandada Sra. Condesa V. de Vyver, cita
da y  llam ada por segunda y últim a vez, y  por medio de edictos, 
para que en el término de cinco dias se presente á contestar 
la demanda; bajo apercibimiento que de no hacerlo se la de
clarará rebelde y  se entenderán las sucsivas diligencias con 
los estrados Juzgado.

Lo mandó y rubrica S. S ., doy fé .= H a y  una rúbrica del 
Sr. Juez.=Juan Gómez Marrodan.»

Lo que se les hace saber por medio del presente edicto, ci
tando y  emplazando en forma á la referida Condesa V. de V y
ver para los efectos acordados.

Madrid 10 de Agosto de 1878.=V .° B.°—E l Escribano, por 
m i compañero Marrodan, Justo Navarro. X —£46

Madrid.—Latina.
D. Miguel Carriazo y  Camacha, Juez municipal é interino  

de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente requisitoria se llam a, cita y  emplaza á 

Francisco Santiago Acero, álias Francísquete, hijo de Pedro y  
de Ana, casado, de 40 años de edad, repartidor de carne, natu
ral del pueblo de Busmente, en el partido de Luarca, provincia 
de Oviedo, vecino de esta capital, que habitó en la calle de las 
V elas, núm. 4, piso bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias se presente en la au
diencia de este Juzgado, ó en la cárcel de V illa , á fin de que 
extinga la pena de tres m eses de arresto mayor en que fué 
condenado por ejecutoria recaida en causa que contra el m is
mo y otros se instruyó por hurto de un carnero en el m ata
dero público de esta Corte; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde.

Y por la presente, en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, para que proeedan á la busca y  captura del expre
sado Francisco Santiago Acero, álias Francisquete, conducién
dole, caso de ser habido, en clase de preso á la cárcel de V illa  
á mi disposición.

Dada en Madrid á 25 de Junio de 1878.=M . C arriazo.=Juan  
Joaquin Jiménez.

D. Miguel Carriazo y Camacha, Juez m unicipal é interino  
de primera instancia del distrito de la L atina de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza á Leo
cadio Perez Medina, hijo de Antonio y  de Isabel, soltero, de 23 
años de edad, de oficio cubero, natural y  vecino de esta capi
tal, con domicilio en la calle Ancha de Lavapiés, núm. 36, piso 
bajo, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias se presente en la cárcel de V illa á fin de 
extinguir la pena de cuatro años de presidio correccional en 
que fué condenado por ejecutoria recaida en causa que contra 
el mismo y otro se instruyó por robo de efectos en la habita
ción de D. Francisco Calvo; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde.

Y por la presente, en nombre de S. M. el Rey D.  ̂Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, así civ iles  
como m ilitares, para que procedan á la busca y captura del 
expresado Leocadio Perez Medina, c o n d u cién d o lo , caso de] ser 
habido, en clase de preso á la cárcel de V illa a mi disposición.

D ad a en Madrid á 25 de Junio de 1878.=M . Carriazo.— 
Juan Joaquin Jiménez.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primevo instancia del 
distrito de la Latina* de esta orle, poi vn i-o.d de ia piosante
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requisitoria se llam;¿, á los procesados M&guel Nazforet Garpini 
y Bernardino Bor yoy Lafuente, que aparecen ser naturales y 
vecinos, el primero del pueblo de Villamayor y  el segundo del 
de Alpuden, c^jyo actual paradero y  demás, circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de 30 dias se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa 
que á los ir ismos y otro se les sigue por suposición de nombre 
y falsificar Aon de documentes públicos, y á la vez encarga la 
captura d $ los expresados sujetos á los dependientes del orden 
judicial, que 'los conducirán, caso de ser habidos, á la cárcel 
pública de esta Corte á mi disposición.

Dad *  en Madrid á 3 de Julio de d878.==V.§ B/-=Enrique 
Iñigue x,—El actuario, Pedro Sáinz de Aja.

M u r c ia .—C a te d r a l.
T ). Manuel Illan Albaladejo, |Juez municipal y encargado 

del de primera instancia del distrito de la Catedral de esta 
caj iit&L

H a g o  saber que en el ju ic io  universal de concurso de Don 
F austino M adariaga, representado por el Procurador D. Zacarías 
C jarreras, y  en la junta  de acreedores celebrada para el nom bra- 
’ n ien to  de síndicos en 25 de Junio ú ltim o, se h icieron  por e l 

referido Procurador del concursado las proposiciones de con 
g e n io  siguientes:

1.* Esperar en los 10 primeros años, sin pago por ello a los
[¡acreedores; y

Pagos de sus créditos en la totalidad á prorata propor
cional, y plazos iguales en los siguientes 30 años.

En vista de estas proposiciones, y ¡por auto del mismo dia 
se acordó que con suspensión del juicio se convocara á junta 
para tratar de aquellas, designándose el dia 5 del actual; y 
habiendo tenido lugar y concurrido á ella los acreedores reco
nocidos, estuvieron conformes con las proposiciones ante
riores.

Lo que se hace notorio por medio del presente en cumpli
miento de loque establece el art 624 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Murcia á 7 de Agosto de 1878.=Manuel IIlan.= 
Por su mandado, Valentín Solano. X--248

S e v illa .—S an  R o m a n .
D, Nicolás Gómez de Orozco, Juez municipal y acciden

tal de primera instancia del distrito de San Román en esta 
ciudad.

Hago saber que por providencia que he dictado en el dia 
de hoy, á solicitud de D. Federico y Doña Elisa Samper y Le- 
clavart, he conferido traslado de la demanda ordinaria pro
puesta por los mismos contra D. José González Perez, Conde 
de Gasa-Gonzalez; y en atención á que este no tiene domici
lio fijo, ignorándose en la actualidad su residencia, si bien la 
última lo fué esta capital, se le cita, llama y emplaza por me
dio del presente edicto para que en el término irnprorogable 
de nueve dias comparezca en mi Juzgado á contestar dicha 
demanda, que tiene por objeto el cobro de cierta cantidad de 
reales procedentes de la venta de varias alhajas de plata; 
cuya presentación hará por medio de Procurador con poder 
bastante, y por ante el Escribano que refrenda y habita en 1a. 
calle de Harinas, núm. 21.

Y para la debida publicidad y que pueda llegar á noticia 
del D. José González Perez, Conde de Oasa-Gonzalez, el llama
miento que se le hace, se extiende el presente y otros de igual 
tenor, que serán fijados en los sitios de costumbre en esta lo
calidad, y se insertarán otros en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma b r id .

Dado en Sevilla á 11 de Junio de 1878.=Nicolás G. de Oroz
co,=E1 Escribano actuario, Ricardo Rubio.

La copia de edicto inserta concuerda á la letra con su ori
ginal, á que me remito.

Y para que conste, y acompañe al oficio que con esta fecha 
t,jse dirige al Ilmo. Sr. Director general de la  G a c e ta  d e  M a d r id , 
yy cumpliendo lo mandado en el dia de hoy, extiendo la pre
sente en Sevilla á 2 de Agosto de d878.=Ricardo Rubio.
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I d e m  m i n e r a l ,  á  4 *25 p e s e ta s  la  a r r o b a , y  á 0*4 4 @1 k i l ó g r a m o .
C o k ,  á  4 p e s e t a  l a  a r r o b a , y  á 0*09 e l  k i l ó g r a m o .
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d e  4*55 á  6*93 e l d e c á l i t r o .
P e t r ó l e o , á 0‘88 p e s e ta s  e l c u a r t i l l o ,  j  á  7*52 e l  d e c á l i t r o .
T r i g o ,  p r e c i o  m e d i o , á 13*53 p e s e ta s  l a  f a n e g a , y  á  § 4*48 e l h e c t o 

l i t r o .
C e b a d a , p r e c io  m e d i o , á 6*62 p e s e ta s  l a  f a n e g a , y  á 4 4 ‘98 e l  h e c t ó l i t r o  .
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L o  csue m  a n u n c i a  a l p á h i i c o  p a r a m c o n o c i m i e n t o .
M a d r i d  43 dn A g o s t o  d e  W S 6̂ F J .  A l c a i d e ,  M a r q u é s  d e  

v i n á o  d e l  V i l l a r ,  ’

Forma parte de este número el pliego 3.® del tomo II de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

p a r t E NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

MADRID.— Se ña publicado el núm. 3.° de La Ilustra- 
cion de Galicia y A sturias ,  interesante revista que dirige 
en esta Corte el Sr. D. Manuel Murguía. Adornan el texto el 
retrato del Padre Feijóo, dos dibujos de las secciones de 
Bellas Artes é industrial de la Exposición de la Coruña, y 
el del templo en construcción dedicado á Nuestra Señora 
de Covadonga.

SANTOS DEL DIA. 

San Ensebio, Presbítero y confesor, y San Atan asiót¡ mártir. 

C u a r e n t a  H o r a s  e n  l a  p a r r o q u i a  d e  S a n t a  M a r í a .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A lu
nueve.;—I Por un anuncio!—¡Los Madrilesl 

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
En tusca del Diputado.—Baile.—El hombre es débil.—Interine- 
dios por la banda de Ingenieros. 

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Las campa
nas de Corneville. 

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.-Grande y variada fun
ción, en la que tomarán parte los célebres gimnastas innova- 
dores Mrs. Lafoulen y Leonce.


